
ARTICULO 198. RECUPERACIÓN DE DEDUCCIONES POR AMORTIZACIÓN. <Fuente
original compilada: D. 2053/74 Art. 58 Inc. 7o.> Cuando el contribuyente obtenga ingresos o
aprovechamientos por concepto de recuperaciones, con ocasión de la venta de bienes tangibles o
intangibles o de devoluciones o rebajas de pagos constitutivos de inversiones, para cuya
amortización se hayan concedido deducciones, constituye renta el valor de tales ingresos o
aprovechamientos, hasta concurrencia de las deducciones concedidas.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 142

Ley 1739 de 2014; Art. 12  

Ley 1607 de 2012, Art. 22-1  

ARTICULO 199. RECUPERACIÓN POR PÉRDIDAS COMPENSADAS MODIFICADAS
POR LA LIQUIDACION DE REVISIÓN. <Fuente original compilada: L. 75/86 Art. 84 Inc.
2o.> Las pérdidas declaradas por las sociedades que sean modificadas por liquidación oficial y
que hayan sido objeto de compensación, constituyen renta líquida por recuperación de
deducciones, en el año al cual corresponda la respectiva liquidación.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 147; Art. 702

Ley 1739 de 2014; Art. 12  

Ley 1607 de 2012, Art. 22-1  

CONTRATOS DE SERVICIOS AUTONOMOS.

ARTÍCULO 200. CONTRATOS POR SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN. <Artículo
modificado por el artículo 97 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Para las
actividades de servicios de construcción se aplicarán las siguientes reglas:

1. Los ingresos, costos y deducciones del contrato de construcción se reconocerán considerando
el método de grado de realización del contrato.

2. Para la aplicación de este método, se elaborará al comienzo de la ejecución del contrato un
presupuesto de ingresos, costos y deducciones totales del contrato y atribuir en cada año o
período gravable la parte proporcional de los ingresos del contrato que corresponda a los costos y
deducciones efectivamente realizados durante el año. La diferencia entre la parte del ingreso así
calculada y los costos y deducciones efectivamente realizados, constituye la renta líquida del
respectivo año o período gravable.

Al terminar la ejecución del contrato deben hacerse los ajustes que fueren necesarios, con los
soportes respectivos.

3. Cuando sea probable que los costos totales del contrato vayan a exceder de los ingresos totales
derivados del mismo las pérdidas esperadas contabilizadas no serán deducibles para efecto del
impuesto sobre la renta y complementarios, solo hasta el momento de la finalización del



contrato, en la medida que se haya hecho efectiva.

PARÁGRAFO 1o. El presupuesto del contrato debe estar suscrito por arquitecto, ingeniero u
otro profesional especializado en la materia, con licencia para ejercer.

PARÁGRAFO 2o. Los contribuyentes que realicen esta actividad deben llevar contabilidad.

PARÁGRAFO 3o. Cuando en esencia económica el contribuyente no preste un servicio de
construcción, sino que construya un bien inmueble para destinarlo a la venta en el curso ordinario
de sus operaciones, para su uso o para ser destinado como una propiedad de inversión, se
considerarán las reglas previstas para los inventarios y activos fijos, contempladas en este
Estatuto.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 97 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTICULO 200. RENTA LIQUIDA EN CONTRATOS DE SERVICIOS AUTONOMOS.
<Fuente original compilada: D. 2053/74 Art. 68> En los contratos de servicios autónomos
que impliquen la existencia de costos y deducciones, tales como los de obra o empresa y los
de suministro, la renta líquida está constituida por la diferencia entre el precio del servicio o
servicios y el costo o deducciones imputables a su realización.

ARTICULO 201. OPCIONES EN LA DETERMINACIÓN DE LA RENTA LIQUIDA.
<Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016. Consultar el régimen de transición establecido en el
artículo 290 Num . 10.

- Inciso 1o. modificado, e Inciso y parágrafo adicionadospor el artículo 58 de la Ley 49 de
1990, publicada en el Diario Oficial 36.615 del 30 de diciembre de 1990.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989, con la modificación parcial introducidas por la Ley
49 de 1990:

ARTÍCULO 201. <Inciso modificado por el artículo 58 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto
es el siguiente:> En los contratos de servicios autónomos, cuando el pago de los servicios se
haga por cuotas y éstas correspondan a más de un año o período gravable, en la
determinación de su renta líquida el contribuyente deberá optar por uno de los siguientes



sistemas:

1. <Fuente original compilada: D. 2053/74 Art. 69 Num. 1o.> Elaborar al comienzo de las
ejecución del contrato un presupuesto de ingresos, costos y deducciones totales del contrato y
atribuir en cada año o período gravable la parte proporcional de los ingresos del contrato que
corresponda a los costos y deducciones efectivamente realizados durante el año. La diferencia
entre la parte del ingreso así calculada y los costos y deducciones efectivamente realizados,
constituye la renta líquida del respectivo año o período gravable. Al terminar la ejecución del
contrato deben hacerse los ajustes que fueren necesarios.

2. <Fuente original compilada: D. 2053/74 Art. 69 Num. 2o.> Diferir los costos y
deducciones efectivamente incurridos, hasta la realización de los ingresos a los cuales
roporcionalmente corresponden.

<Fuente original compilada: D. 2053/74 Art. 69 Inc. 2o.> Cuando el contribuyente opte por
el sistema a que se refiere el numeral 1o. de este artículo, el presupuesto del contrato debe
estar suscrito por arquitecto, ingeniero u otro profesional especializado en la materia, con
licencia para ejercer.

<Fuente original compilada: D. 2053/74 Art. 69 Inc. 3o.> Para que los contribuyentes puedan
hacer uso de la opción consagrada en este artículo, deben llevar contabilidad.

<Inciso adicionado por el artículo 58 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:>
Los contribuyentes que se acojan a la opción del numeral 1o., deberán ajustar anualmente el
presupuesto para las siguientes vigencias. Para quienes se acojan a la opción 2a., la
realización del ingreso es proporcional al avance en la ejecución del contrato.

PARAGRAFO TRANSITORIO. <Parágrafo adicionado por el artículo 58 de la Ley 49 de
1990. El nuevo texto es el siguiente:> Los contribuyentes que con anterioridad a la vigencia
de esta Ley, hayan diferido ingresos y costos, en desarrollo de contratos de servicios
autónomos que aún no se hayan terminado, deberán en la declaración de renta de 1990,
incluir todos los ingresos, costos y gastos que hasta tal año se hubieren realizado.  

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 201. OPCIONES EN LA DETERMINACIÓN DE LA RENTA LÍQUIDA.
<Fuente original compilada: D. 2053/74 Art. 69 Inc. 1o.> En los contratos de servicios
autónomos, cuando el pago de los servicios se haga por cuotas y éstas correspondan a más de
un año o período gravable, en la determinación de su renta líquida el contribuyente puede
seguir las normas generales de contabilidad u optar por uno de los siguientes sistemas:

1. <Fuente original compilada: D. 2053/74 Art. 69 Num. 1o.>Elaborar al comienzo de las
ejecución del contrato un presupuesto de ingresos, costos y deducciones totales del contrato y
atribuir en cada año o período gravable la parte proporcional de los ingresos del contrato que
corresponda a los costos y deducciones efectivamente realizados durante el año. La diferencia
entre la parte del ingreso así calculada y los costos y deducciones efectivamente realizados,
constituye la renta líquida del respectivo año o período gravable. Al terminar la ejecución del
contrato deben hacerse los ajustes que fueren necesarios.

2. <Fuente original compilada: D. 2053/74 Art. 69 Num. 2o.> Diferir los costos y
deducciones efectivamente incurridos, hasta la realización de los ingresos a los cuales



roporcionalmente corresponden.

<Fuente original compilada: D. 2053/74 Art. 69 Inc. 2o.> Cuando el contribuyente opte por
el sistema a que se refiere el numeral 1o. de este artículo, el presupuesto del contrato debe
estar suscrito por arquitecto, ingeniero u otro profesional especializado en la materia, con
licencia para ejercer.

<Fuente original compilada: D. 2053/74 Art. 69 Inc. 3o.> Para que los contribuyentes puedan
hacer uso de la opción consagrada en este artículo, deben llevar contabilidad.  

ARTICULO 202. APLICACIÓN A LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN. <Fuente
original compilada: D. 2053/74 Art. 69 Par.> <Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley
1819 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 202. Los sistemas previstos en el artículo anterior pueden aplicarse, en cuanto
fueren compatibles, a la industria de la construcción.

TRANSPORTE INTERNACIONAL.

ARTICULO 203. DETERMINACIÓN DE LA RENTA LIQUIDA. <Fuente original
compilada: D. 2348/74 Art. 10> Las rentas provenientes del transporte aéreo, marítimo, terrestre
y fluvial obtenidas por sociedades extranjeras o personas naturales no residentes que presten en
forma regular el servicio de transporte entre lugares colombianos y extranjeros, son rentas
mixtas.

En los casos previstos en este artículo, la parte de la renta mixta que se considera originada
dentro del país, y que constituye la renta líquida gravable en Colombia, es la cantidad que guarde
con el total de la ganancia neta comercial obtenida por el contribuyente, tanto dentro como fuera
del país en el negocio de transporte, la misma proporción que exista entre sus entradas brutas en
Colombia y sus entradas totales en los negocios de transporte efectuados dentro y fuera del país.

Corresponde al Gobierno Nacional, en los casos de duda, decidir si el negocio de transporte se ha
ejercido regularmente o sólo de manera eventual.

Notas del Editor



Tener en cuenta los convenios suscritos por Colombia para evitar la doble tributación.

Destaca el editor los dispuesto entre otros con el Concepto DIAN 27270 de 2007:

'(...) El servicio de transporte aéreo internacional prestado por empresas de transporte aéreo
sin domicilio en el país, se encuentra sometido al impuesto sobre la renta, salvo la existencia
de tratados internacionales relacionados con la doble

 tributación firmados por el país; tributo que se recauda a través de retención en la fuente que
se debe practicar sobre el valor del pago o abono en cuenta siempre y cuando se cumplan las
siguientes condiciones:

1. Que el pago o abono en cuenta se efectúe como contraprestación por el servicio aéreo
internacional entre lugares colombianos y extranjeros.

2. Que la empresa de transporte aéreo internacional no se encuentre exonerada del pago de
impuestos sobre la renta en virtud de tratados o convenios internacionales vigentes para
Colombia.

3. Que la empresa de transporte aéreo internacional beneficiaria del respectivo pago o abono
en cuenta sea una sociedad extranjera sin domicilio en el país.

4. Que la empresa de transporte internacional no preste en forma regular el servicio de
transporte aéreo entre lugares colombianos y extranjeros.(...)'.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 256 ; Art. 260-1

EXPLOTACIÓN DE PELICULAS Y PROGRAMAS DE COMPUTADOR.

ARTICULO 204. PORCENTAJE QUE CONSTITUYE RENTA LIQUIDA. <Artículo
derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 204. <Fuente original compilada: D. 2348/74 Art. 11> La renta líquida gravable
proveniente de la explotación de películas cinematográficas en el país, por parte de personas
naturales extranjeras sin residencia en el territorio y de compañías sin domicilio en
Colombia, es del sesenta por ciento (60%) del monto de las regalías o arrendamientos
percibidos por tal explotación.



ARTICULO 204-1. RENTA EN EXPLOTACIÓN DE PROGRAMAS DE COMPUTADOR.
<Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo adicionado por el artículo 95 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 411

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 204-1. La Renta Líquida Gravable Proveniente de la Explotación de programas
de computador dentro del país, a cualquier título, por parte de personas naturales extranjeras
sin residencia en el país y de compañías sin domicilio en Colombia, es el ochenta por ciento
(80%) del monto del precio o remuneración percibidos por dicha explotación.

CERTIFICADOS DE DESARROLLO TURISTICO.   

ARTICULO 205. RENTA GRAVABLE POR CERTIFICADOS DE DESARROLLO
TURISTICO. <Artículo 2 del Decreto 2272 de 1974 derogado por el artículo 285 de la Ley 223
de 1995>

Notas del Editor

El presente artículo compiló el Art. 2 del Decreto 2272 de 1974 sobre los certificados de
desarrollo turístico, el cual fué derogado por la Ley 223 de 1995; Art. 285. Sinembargo la
Ley 383 de 1997 en su artículo 48, estableció: 'Los certificados de desarrollo turístico que se
encontraban en trámite para su expedición en los términos del artículo 4o. del Decreto 2272
de 1974 y hubieren recibido aprobación de la Corporación Nacional de Turismo y hubieren
sido presentados para su aprobación a consideración del Consejo Nacional de Política
Económica y Social, Conpes, antes del 22 de diciembre de 1995, deberán ser otorgados a los
inversionistas beneficiarios de los mismos, en los términos que establezca el reglamento'. Así
mismo el artículo 102 de la Ley 488 de 1998,  estableció: 'Todos aquellos proyectos turísticos
en los cuales la Corporación Nacional de Turismo hubiere expedido resolución aprobatoria
de sus planos arquitectónicos y que hayan sus inversionistas anexado la información ante la
misma entidad para solicitar los certificados de desarrollo turístico antes del 28 de febrero de
1996, e igualmente estuviere operando el establecimiento de comercio desde el primer
trimestre de 1997, tendrán sus inversionistas derecho a los certificados de desarrollo turístico
contemplados en el Decreto 2272 de 1974. La Corporación Nacional de Turismo en
liquidación o la entidad que haga sus veces, estará obligada a verificar los valores de la
inversión presentados para que se proceda a reconocer inmediatamente a los inversionistas



que se encuentren en la situación descrita anteriormente, el cincuenta por ciento (50%) del
valor de los certificados de desarrollo turístico liquidados sobre el quince por ciento (15%)
del valor total de la respectiva inversión.'

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 205. <Fuente original compilada: D. 2272/74 Art. 2o.> Los Certificados de
Desarrollo Turístico se emiten al portador, son libremente negociables, no devengan intereses
ni gozan de exenciones tributarias y constituyen renta gravable para sus beneficiarios
directos.  

CAPITULO VII.

RENTAS EXENTAS.

DE TRABAJO.

ARTICULO 206. RENTAS DE TRABAJO EXENTAS. <Fuente original compilada: L.
75/86 Art. 35 Inc. 1o.> Están gravados con el impuesto sobre la renta y complementarios la
totalidad de los pagos o abonos en cuenta provenientes de la relación laboral o legal y
reglamentaria, con excepción de los siguientes:

1. Las indemnizaciones por accidente de trabajo o enfermedad.

Concordancias

Ley 223 de 1995; Art. 96 (ET. Art. 206 Par. 1)

Decreto 1295 de 1994; Art. 94 Lit. a   

2. Las indemnizaciones que impliquen protección a la maternidad.

Concordancias

Ley 223 de 1995; Art. 96 (ET. Art. 206 Par. 1)

3. Lo recibido por gastos de entierro del trabajador.

Concordancias

Ley 223 de 1995; Art. 96 (ET. Art. 206 Par. 1)

4. <Ajuste de las cifras en valores absolutos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley
1111 de 2006 (A partir del año gravable 2007). El texto con el nuevo término es el siguiente:> El
auxilio de cesantía y los intereses sobre cesantías, siempre y cuando sean recibidos por
trabajadores cuyo ingreso mensual promedio en los seis (6) últimos meses de vinculación laboral
no exceda de 350 UVT.

Cuando el salario mensual promedio a que se refiere este numeral exceda de 350 UVT la parte



no gravada se determinará así:

Salario mensual      Parte

Promedio      No gravada %

Entre 350UVT Y410UVT el 90%

Entre 410UVT Y470UVT el 80%

Entre 470UVT Y530UVT el 60%

Entre 530UVT Y590UVT el 40%

Entre 590UVT Y650UVT el 20%

De 650UVT el 0%

Notas del Editor

* Para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4
del Decreto 379 de 2007, publicado en el Diario Oficial No. 46.540 de 12 de febrero de 2007.

El texto original establece:

'ARTÍCULO 4o. VALORES ABSOLUTOS REEXPRESADOS EN UVT PARA RENTAS
EXENTAS POR AUXILIO DE CESANTÍA E INTERESES SOBRE CESANTÍAS. Para
efectos de la reexpresión en Unidades de Valor Tributario, UVT, de los valores a que se
refiere el artículo 51 de la Ley 1111 de 2006, respecto de la exención del impuesto sobre la
renta del auxilio de cesantía e intereses sobre cesantías contenida en el numeral 4 del artículo
206 del Estatuto Tributario, deberán tenerse en cuenta los siguientes:

ART. 206 E.T. NUMERAL 4

El auxilio de cesantía y los intereses sobre cesantías, siempre y

cuando sean recibidas por trabajadores cuyo ingreso mensual

promedio en los seis (6) últimos meses de vinculación laboral

no exceda de... 350 UVT

Cuando el salario mensual promedio a que se refiere este numeral

exceda de... 350 UVT

La parte no gravada se determinará así:

Salario mensual promedio en UVT Parte no gravada

Mayor de 350 UVT hasta 410 UVT el 90%

Mayor de 410 UVT hasta 470 UVT el 80%

Mayor de 470 UVT hasta 530 UVT el 60%



Mayor de 530 UVT hasta 590 UVT el 40%

Mayor de 590 UVT hasta 650 UVT el 20%

Mayor de 650 UVT en adelante el 0%'

Notas de Vigencia

- El artículo  51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 1 numeral 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No 44.271, de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán
para el año 2001.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  868 - Unidad de Valor Tributario

Ley 223 de 1995; Art. 96 (ET. Art. 206 Par. 1)

Decreto 2250 de 2017; Art. 6 (1.2.1.20.7)

Legislación Anterior

Texto  original del Estatuto Tributario  con los valores absolutos establecidos para el año
2006 por el Decreto 44715 de 2005:

4. El auxilio de cesantía y los intereses sobre cesantías, siempre y cuando sean recibidos por
trabajadores cuyo ingreso mensual promedio en los seis (6) últimos meses de vinculación
laboral no exceda de $7.033.000.



Cuando el salario mensual promedio a que se refiere este numeral exceda de $7.033.000 la
parte no gravada se determinará así:

Salario mensual      Parte

Promedio      No gravada %

Entre $ 7.033.000 y $ 8.205.000 el 90%

Entre $ 8.205.001 y $ 9.377.000 el 80%

Entre $ 9.377.001 y $ 10.549.000 el 60%

Entre $ 10.549.001 y $ 11.721.000 el 40%

Entre $ 11.721.001 y $ 12.893.000 el 20%

De $ 12.893.001 en adelante el 0%

Texto  original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año
2005 por el Decreto 4344 de 2004:

4. El auxilio de cesantía y los intereses sobre cesantías, siempre y cuando sean recibidos por
trabajadores cuyo ingreso mensual promedio en los seis (6) últimos meses de vinculación
laboral no exceda de 6.693.000.

Cuando el salario mensual promedio a que se refiere este numeral exceda de 6.693.000 la
parte no gravada se determinará así:

Salario mensual      Parte

Promedio      No gravada %

Entre $ 6.693.001 y $ 7.809.000 el 90

Entre $ 7.809.001 y $ 8.924.000 el 80

Entre $ 8.924.001 y $10.040.000 el 60

Entre $10.040.001 y $11.155.000 el 40

Entre $11.155.001 y $12.271.000 el 20

De $12.271.001 en adelante el 0

Texto  original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año
2004 por el Decreto 3804 de 2003:

4. El auxilio de cesantía y los intereses sobre cesantías, siempre y cuando sean recibidos por
trabajadores cuyo ingreso mensual promedio en los seis (6) últimos meses de vinculación
laboral no exceda de 6.308.000

Cuando el salario mensual promedio a que se refiere este numeral exceda de 6.308.000 la
parte no gravada se determinará así:



Salario mensual Promedio Parte no Gravada

Entre $ 6.308.001 y $ 7.360.000 el 90%

Entre $ 7.360.001 y $ 8.411.000 el 80%

Entre $ 8.411.001 y $ 9.463.000 el 60%

Entre $ 9.463.001 y $10.514.000 el 40%

Entre $ 10.514.001 y $11.565.000 el 20%

De $ 11.565.001 y en adelante el 0%

Texto  original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año
2003 por el Decreto 3257 de 2002:

4. El auxilio de cesantía y los intereses sobre cesantías, siempre y cuando sean recibidos por
trabajadores cuyo ingreso mensual promedio en los seis (6) últimos meses de vinculación
laboral no exceda de 5.900.000

Cuando el salario mensual promedio a que se refiere este numeral exceda de 5.900.000 la
parte no gravada se determinará así:

Salario mensual Parte

Promedio no Gravada

Entre $ 5.900.001 y $ 6.900.000 el 90%

Entre $ 6.900.001 y $ 7.900.000 el 80%

Entre $ 7.900.001 y $ 8.900.000 el 60%

Entre $ 8.900.001 y $ 9.800.000 el 40%

Entre $ 9.800.001 y $10.800.000 el 20%

De $10.800.001 y en adelante el 0%

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año
2002, por el Decreto 2794 de 2001:

4. El auxilio de cesantía y los intereses sobre cesantías, siempre y cuando sean recibidos por
trabajadores cuyo ingreso mensual promedio en los seis (6) últimos meses de vinculación
laboral no exceda de 5.600.000. Cuando el salario mensual promedio a que se refiere este
numeral exceda de 5.600.000 la parte no gravada se determinará así:

Salario mensual promedio.       Parte no Gravada

Entre $ 5.600.000 y $ 6.500.000 el 90%

Entre $ 6.500.001 y $ 7.400.000 el 80%

Entre $ 7.400.001 y $ 8.400.000 el 60%



Entre $ 8.400.001 y $ 9. 300.000 el 40%

Entre $ 9.300.001 y $10.200.000 el 20%

De $10.200.001 en adelante el 0%

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2001, por el Decreto 2661 de 2000:

4. El auxilio de cesantía y los intereses sobre cesantías, siempre y cuando sean recibidos por
trabajadores cuyo ingreso mensual promedio en los seis (6) últimos meses de vinculación
laboral no exceda de 5.200.000. Cuando el salario mensual promedio a que se refiere este
numeral exceda de 5.200.000 la parte no gravada se determinará así:

Salario mensual promedio.       Parte no Gravada

Entre $5.200.001 y $6.000.000      el 90%

Entre $6.000.001 y $6.900.000      el 80%

Entre $6.900.001 y $7.700.000      el 60%

Entre $7.700.001 y $8.600.000      el 40%

Entre $8.600.001 y $9.400.000      el 20%

De $9.400.001 en adelante           el 0%

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

4. El auxilio de cesantía y los intereses sobre cesantías, siempre y cuando sean recibidos por
trabajadores cuyo ingreso mensual promedio en los seis (6) últimos meses de vinculación
laboral no exceda de 4.700.000. Cuando el salario mensual promedio a que se refiere este
numeral exceda de 4.700.000 la parte no gravada se determinará así:

Salario mensual promedio.       Parte no Gravada

Entre $4.700.001 y $5.500.000      el 90%

Entre $5.500.001 y $6.300.000      el 80%

Entre $6.300.001 y $7.100.000      el 60%

Entre $7.100.001 y $7.900.000      el 40%

Entre $7.900.001 y $8.700.000      el 20%

De $8.700.001 en adelante          el 0%

Texto original del Estatuto Tributario:

4o. <Fuente original compilada: L. 75/86 Art. 35 Num. 4o.>  El auxilio de cesantía y los
intereses sobre cesantías, siempre y cuando sean recibidas por trabajadores cuyo ingreso
mensual promedio en los seis (6) últimos meses de vinculación laboral no exceda de



$300.000. Cuando el salario mensual promedio a que se refiere este numeral exceda de
$300.000, la parte no gravada se determinará así:

Salario Mensual promedio         Parte no gravada

Entre $ 300.001 y $ 350.000        el 90%

Entre $ 350.001 y $ 400.000        el 80%

Entre $ 400.001 y $ 450.000        el 60%

Entre $ 450.001 y $ 500.000        el 40%

Entre $ 500.001 y $ 550.000        el 20%

De $ 550.001 en adelante           el 0% (Valores año base 1986)

5. <Ajuste de salarios mínimos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley 1111 de 2006 (A
partir del año gravable 2007). Numeral modificado por el artículo 96 de la Ley 223 de 1995. El
nuevo texto es el siguiente:> Las pensiones de jubilación, invalidez, vejez, de sobrevivientes y
sobre Riesgos Profesionales, hasta el año gravable de 1997. A partir del 1 de Enero de 1998
estarán gravadas sólo en la parte del pago mensual que exceda de 1.000 UVT.

El mismo tratamiento tendrán las Indemnizaciones Sustitutivas de las Pensiones o las
devoluciones de saldos de ahorro pensional. Para el efecto, el valor exonerado del impuesto será
el que resulte de multiplicar la suma equivalente a 1.000 UVT, calculados al momento de recibir
la indemnización, por el número de meses a los cuales ésta corresponda.

Notas de Vigencia

- El artículo  51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores establecidos en
salarios mínimos en términos de UVT.

- Numeral 5o. modificado por el Artículo 96 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Numeral 5o. modificado tácitamente por el Artículo 135 Numeral 5o. de la Ley 100 de
1993, 'por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 41.148 de 23 de diciembre de 1993.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

-  Numeral 5o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
397-11 de 18 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 126-1; Art. 593; Art.  868 - Unidad de Valor Tributario

Ley 1607 de 2012: Art. 3 (ET. Art. 126-1 Par. 1)

Ley 488 de 1998: Art. 4  (ET. Art. 126-1 Par. 1)

Ley 223 de 1995; Art. 96 (ET. Art. 206 Par. 3)

Decreto 1295 de 1994; Art. 94 Lit. 6     

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 58213 de 2014  

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 223 de 1995:

5. Las pensiones de jubilación, invalidez, vejez, de sobrevivientes y sobre Riesgos
Profesionales, hasta el año gravable de 1997. A partir del 1 de Enero de 1998 estarán
gravadas sólo en la parte del pago mensual que exceda de cincuenta (50) salarios mínimos
mensuales.

El mismo tratamiento tendrán las Indemnizaciones Sustitutivas de las Pensiones o las
devoluciones de saldos de ahorro pensional. Para el efecto, el valor exonerado del impuesto
será el que resulte de multiplicar la suma equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos
mensuales, calculados al momento de recibir la indemnización, por el número de meses a los
cuales ésta corresponda.

Texto original del Artículo 135 Numeral 5o. de la Ley 100 de 1993:

'ARTÍCULO 135. TRATAMIENTO TRIBUTARIO. Los recursos de los fondos de pensiones
del régimen de ahorro individual con solidaridad, los recursos de los fondos de reparto del
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, los recursos de los fondos para el pago de
los bonos y cuotas partes de bonos pensionales y los recursos del fondo de solidaridad
pensional, gozan de exención de toda clase de impuestos, tasas y contribuciones de cualquier
origen, del orden nacional.

'Estarán exentos del impuesto sobre la renta y complementarios:

'...

'5. Las pensiones estarán exentas del impuesto sobre la renta. A partir del 1o. de Enero de
1.998 estarán gravadas solo en la parte que exceda de veinticinco (25) salarios mínimos.

'...'

Texto original del Estatuto Tributario:

5. <Fuente original compilada: L. 75/86 Art. 35 Num. 5o.> Los primeros ciento setenta mil
pesos ($ 170.000), (Valor año base 1986), recibidos mensualmente por concepto de
pensiones de jubilación, vejez o invalidez.

Cuando los ingresos correspondan a pactos únicos por concepto de pensiones futuras de



jubilación, estará exento el valor presente de los pagos mensuales hasta ciento setenta mil
pesos ($ 170.000), (Valor año base 1986). Para tal efecto, los contribuyentes obligados a
declarar deberán conservar copias del pacto y del cálculo actuarial correspondiente, este
último aprobado por el Instituto de Seguros Sociales (ISS) o por el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

6. <Numeral modificado por el artículo 24 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> El seguro por muerte, las compensaciones por muerte y las prestaciones sociales en
actividad y en retiro de los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 24 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este numeral por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-250-03 de 25 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil

Concordancias

Ley 1943 de 2018; Art. 24 (ET. Art. 206 Par. 4)

Ley 223 de 1995; Art. 96 (ET. Art. 206 Par. 1)  

Legislación Anterior

Texto original del  Decreto 624 de 1989:

6. <Fuente original compilada: L. 75/86 Art. 35 Num. 6o.> El seguro por muerte, y las
compensaciones por muerte de los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía
Nacional.

7. <Incisos 1 y 2 INEXEQUIBLES> <Numeral derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de
2018>

Notas de Vigencia



- Numeral (entiéndase los inciso 3 y 4 vigentes) derogado por el artículo 122 de la Ley 1943
de 2018, 'por la cual se expiden normas de financiamiento para el restablecimiento del
equilibrio del presupuesto general y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018.

El inciso 4 pasa queda como numeral 9.

- El texto tachado 'los Intendentes y Comisarios, los Consejeros Intendenciales' debe
entenderse como derogado por la Constitución de 1991, según lo manifiesta la Corte
Constitucional en la Nota de pie de página No. 1 de la Sentencia C-1060A-01., Conjuez
Ponente Dra. Lucy Cruz de Quiñones.

- Apartes subrayados (final del inciso 1o. e inciso 2o.) de este numeral adicionados por el
artículo 20 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial No. 43.460 del 28 de
diciembre de 1998.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1060A-01, mediante
Sentencia C-461-04 de 11 de mayo de 2004, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas
Hernández.

- Inciso 1 y 2 tal y como fueron adicionados por la Ley 488 declarados INEXEQUIBLES por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1060A-01 de 8 de octubre de 2001,  Conjuez
 Ponente: Dra. Lucy Cruz De Quiñones.

Notas del Editor

* En relación con el término 'Fiscales' contenido en el inciso 3o., debe tenerse en cuenta la
definición que al respecto hace la Corte Constitucional en la Sentencia C-647-10 de 24 de
agosto de 2010, Magistrado Ponente Dr. Luis Enrique Vargas Silva:  

'El Estatuto Tributario está contenido en el Decreto 624 de 1989, norma en la que el
Gobierno Nacional recopiló los distintos preceptos en materia impositiva. Para el caso
puntual del inciso acusado, la fuente original compilada por el Estatuto es el artículo 35-7 de
la Ley 75 de 1986.  Por ende, se está ante normas que fueron proferidas antes de la entrada en
vigencia de la actual Constitución Política.  Esta distinción es importante, puesto que la
creación de la Fiscalía General de la Nación se deriva de la Carta Política de 1991, lo que
necesariamente incide en el significado de la expresión “fiscales” contenida en la norma
acusada.

Como lo pone de presente el Procurador General y uno de los intervinientes, los fiscales a los
que refiere el precepto demandado no son otros que los procuradores delgados y agentes del
Ministerio Público que concurren en los trámites judiciales, previstos en su momento por la
Ley 25 de 1974. Dentro del contexto normativo en que se inscribe esa expresión, por ende,
no puede colegirse necesariamente que estos fiscales sean equivalentes a los funcionarios
judiciales que ejercen la investigación en el proceso penal, puesto que (i) la Fiscalía General
era una institución inexistente al momento de promulgarse la norma que prevé la exención
tributaria, por lo que carecería de sentido que el legislador fijara como beneficiario de la



misma a una categoría de servidores públicos que no estaba prevista en el ordenamiento; y
(ii) para el momento en que se expidió la expresión acusada, las tareas de acusación y
juzgamiento era ejercida por los jueces de instrucción criminal, propios del sistema penal
inquisitivo vigente en esa época, regulados por el Decreto 409 de 1971 y, luego, por el
Decreto 50 de 1987, última norma procesal penal del periodo preconstitucional. '.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-352-13 de 5 de julio de 2013, Magistrado Ponente Dr. Jorge
Ignacio Pretelt Chaljub.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-647-10 de 24 de agosto de 2010, Magistrado
Ponente Dr. Luis Enrique Vargas Silva.

- Inciso declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-748-09 de 20 de octubre de 2009, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil, 'en el entendido que la exención allí prevista se extiende también a los
magistrados auxiliares de la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el
Consejo de Estado y el Consejo Superior de la Judicatura y a los magistrados de los
Consejos Seccionales de la Judicatura'.

- Inciso 4. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-461-04
de 11 de mayo de 2004, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández. En relación
con el inciso 3, declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-250-03. Mediante la misma
Sentencia de declara INHIBIDA de fallar sobre el inciso 3o. por ineptitud de la demanda, con
respecto a nuevos cargos propuestos.

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por el cargo formulado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-250-03 de 25 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil.

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 52431 de 2014  

Legislación Anterior



Texto original del Estatuto Tributario, adicionado por la Ley 488 de 1998:

7. <Fuente original compilada: L. 75/86 Art. 35 Num. 7o.> <Inciso INEXEQUIBLE>
<Apartes subrayados adicionados por el artículo 20 de la Ley 488 de 1998.> Los gastos de
representación que perciban en razón a la naturaleza de las funciones que desempeñan, el
Presidente de la República, los Ministros del Despacho, los Senadores, Representantes y
Diputados, los Magistrados de la Rama Jurisdiccional del Poder Público y sus Fiscales, el
Contralor General de la República, el Procurador General de la Nación, el Registrador
Nacional del Estado Civil, los Jefes de Departamento Administrativo, los Superintendentes,
los Gobernadores y Secretarios Departamentales de Gobernaciones, los Contralores
Departamentales, los Alcaldes y Secretarios de Alcaldías de ciudades capitales de
Departamento, los Intendentes y Comisarios, los Consejeros Intendenciales y los rectores y
profesores de universidades oficiales, Secretarios Generales, Subsecretarios Generales y
Secretarios Generales de las Comisiones Constitucionales y Legales del Congreso de la
República.

<Inciso INEXEQUIBLE> En este caso se considera gastos de representación el cincuenta por
ciento (50%) de sus salarios.

<Fuente original compilada: L. 75/86 Art. 35 Num. 7o. Inc. 2o.> <Inciso
CONDICIONALMENTE exequible> En el caso de los Magistrados de los Tribunales y de
sus Fiscales*, se considerará como gastos de representación exentos un porcentaje
equivalente al cincuenta por ciento (50%) de su salario. Para los Jueces de la República el
porcentaje exento será del veinticinco por ciento (25%) sobre su salario.

<Fuente original compilada: L. 75/86 Art. 35 Num. 7o. Inc. 3o.> En el caso de los rectores y
profesores de universidades oficiales, los gastos de representación no podrán exceder del
cincuenta por ciento (50%) de su salario.

8. <Numeral modificado por el artículo 24 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> El exceso del salario básico percibido por los Oficiales, Suboficiales y Soldados
Profesionales de las Fuerzas Militares y Oficiales, Suboficiales, Nivel Ejecutivo, Patrulleros y
Agentes de la Policía Nacional.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 24 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Concordancias

Ley 1943 de 2018; Art. 24 (ET. Art. 206 Par. 4)

Legislación Anterior



Texto original del  Decreto 624 de 1989:

8. <Fuente original compilada: L. 75/86 Art. 35 Num. 8o.> El exceso del salario básico
percibido por los oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional y
de los agentes de ésta última.

9. <Numeral adicionado por el artículo 24 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> Los gastos de representación de los rectores y profesores de universidades públicas,
los cuales no podrán exceder del cincuenta (50%) de su salario.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 24 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Este texto estaba en el inciso 5o. del numeral 7 de este artículo.

- Numeral original derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual
se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra
la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-403-07 de 23 de mayo de 2007. Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

Concordancias

Ley 1943 de 2018; Art. 24 (ET. Art. 206 Par. 4)

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989:

9. <Fuente original compilada: D. 2247/74 Art. 60.> Para los ciudadanos colombianos que
integran las reservas de oficiales de primera y segunda clase de la fuerza aérea, mientras
ejerzan actividades de piloto, navegante o ingeniero de vuelo, en empresas aéreas nacionales
de transporte público y de trabajos aéreos especiales, solamente constituye renta gravable el
sueldo que perciban de las respectivas empresas, con exclusión de las primas, bonificaciones,
horas extras y demás complementos salariales.

10. <Numeral modificado por el artículo 6 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> El veinticinco por ciento (25%) del valor total de los pagos laborales, limitada
mensualmente a doscientas cuarenta (240) UVT. El cálculo de esta renta exenta se efectuará una
vez se detraiga del valor total de los pagos laborales recibidos por el trabajador, los ingresos no
constitutivos de renta, las deducciones y las demás rentas exentas diferentes a la establecida en el
presente numeral.



Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 6 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- El artículo  51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

- Numeral modificado por el artículo 17 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

- Numeral adicionado por el artículo 96 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este numeral (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-1001-04 de 12 de octubre de 2004,
Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 386; Art.  868 -Unidad de Valor Tributario-

Ley 1819 de 2016; Art. 18 (ET. Art. 388)

Ley 223 de 1995; Art. 96 (ET. Art. 206 Par. 2)

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 788 de 2002:

10. <Ajuste de las cifras en valores absolutos en términos de UVT por el artículo 51 de la
Ley 1111 de 2006 (A partir del año gravable 2007). Numeral modificado por el artículo 17 de
la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> El veinticinco por ciento (25%) del valor
total de los pagos laborales, limitada mensualmente a 240 UVT.

Texto  modificado por la Ley 788 de 2002  con los valores absolutos establecidos para el año
2006 por el Decreto 44715 de 2005:

10. El veinticinco por ciento (25%) del valor total de los pagos laborales, limitada
mensualmente a $4.769.000.

Texto  modificado por la Ley 788 de 2002 con los valores absolutos establecidos para el año
2005 por el Decreto 4344 de 2004:

10. El veinticinco por ciento (25%) del valor total de los pagos laborales, limitada
mensualmente a 4.539.000.

Texto  modificado por la Ley 788 de 2002, con los valores absolutos establecidos por el
Decreto 3804 de 2003:

10. El veinticinco por ciento (25%) del valor total de los pagos laborales, limitada
mensualmente a 4.278.000.

Texto  modificado por la Ley 788 de 2002:

10 El veinticinco por ciento (25%) del valor total de los pagos laborales, limitada
mensualmente a cuatro millones de pesos ($4.000.000) (Valor año base 2003)

Texto adicionado por la Ley 223 de 1995:

10. El treinta por ciento (30%) del valor total de los pagos laborales recibidos por los
trabajadores, sumas que se consideran exentas.

PARAGRAFO 1o. <Parágrafo modificado por el artículo 96 de la Ley 223 de 1995. El nuevo
texto es el siguiente:> La exención prevista en los numerales 1, 2, 3, 4, y 6 de este artículo, opera
únicamente sobre los valores que correspondan al mínimo legal de que tratan las normas
laborales; el excedente no está exento del impuesto de renta y complementarios.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 96 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Legislación Anterior



Texto original del Estatuto Tributario:

PARÁGRAFO. <Fuente original compilada: L. 75/86 Art. 35 Par.> La exención prevista en
los numerales 1º y 6º de este artículo, opera únicamente sobre los valores que correspondan al
mínimo legal de que tratan las normas laborales; el excedente no está exento de impuestos
sobre la renta y complementarios.

PARAGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 96 de la Ley 223 de 1995. El nuevo
texto es el siguiente:> La exención prevista en el numeral 10o. no se otorgará sobre las cesantías,
sobre la porción de los ingresos excluida o exonerada del impuesto de renta por otras
disposiciones, ni sobre la parte gravable de las pensiones. La exención del factor prestacional a
que se refiere el artículo 18 de la Ley 50 de 1990 queda sustituida por lo previsto en este
numeral.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 96 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-393-96 de 22 de agosto 1996, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.

PARAGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado por el artículo 96 de la Ley 223 de 1995. El nuevo
texto es el siguiente:> Para tener derecho a la exención consagrada en el numeral 5 de este
artículo, el contribuyente debe cumplir los requisitos necesarios para acceder a la pensión, de
acuerdo con la Ley 100 de 1993.

Notas de Vigencia

- Parágrafo 3o. adicionado por el artículo 96 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1261-05, mediante
Sentencia C-128-06 de 22 de febrero de 2006, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

- Parágrafo 3o. adicionado por la Ley 223 de 1995 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1261-05 de 5 de diciembre de
2005, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

PARÁGRAFO 4o. <Parágrafo adicionado por el artículo 24 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> Las rentas exentas establecidas en los numerales 6, 8 y 9 de este artículo,
no estarán sujetas a las limitantes previstas en el numeral 3 del artículo 336 de este Estatuto.



Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 24 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Parágrafo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Parágrafo adicionado por el artículo 26 de la Ley 1739 de 2014, 'por medio de la cual se
modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se crean mecanismos de lucha contra la
evasión y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.374 de 23 de
diciembre de 2014.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado del texto adicinado por la Ley 1739 de 2014, declarado INEXEQUIBLE por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-668-15 de 28 de octubre de 2015, Magistrada
Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

Concordancias

Decreto Único 1625 de 2016; Art. 1.2.1.20.4 Num. 1.1.2

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1739 de 2014, derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de
2016:

PARÁGRAFO 4o. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> <Parágrafo adicionado por el artículo
26 de la Ley 1739 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> La exención prevista en el
numeral 10 procede también para las personas naturales clasificadas en la categoría de
empleados cuyos pagos o abonos en cuenta no provengan de una relación laboral, o legal y
reglamentaria, de conformidad con lo previsto en los artículos 329 y 383 del Estatuto
Tributario. Estos contribuyentes no podrán solicitar el reconocimiento fiscal de costos y
gastos distintos de los permitidos a los trabajadores asalariados involucrados en la prestación
de servicios personales o de la realización de actividades económicas por cuenta y riesgo del
contratante. Lo anterior no modificará el régimen del impuesto sobre las ventas aplicable a
las personas naturales de que trata el presente parágrafo, ni afectará el derecho al descuento
del impuesto sobre las ventas pagado en la adquisición de bienes corporales muebles y
servicios, en los términos del artículo 488 del Estatuto Tributario, siempre y cuando se
destinen a las operaciones gravadas con el impuesto sobre las ventas.

PARÁGRAFO 5o. <Parágrafo adicionado por el artículo 24 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> La exención prevista en el numeral 10 también procede en relación con los
honorarios percibidos por personas naturales que presten servicios y que contraten o vinculen por
un término inferior a noventa (90) días continuos o discontinuos menos de dos (2) trabajadores o



contratistas asociados a la actividad.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 24 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Concordancias

Ley 1819 de 2016; Art. 18 (ET. Art. 388)

Decreto Único 1625 de 2016; Art. 1.2.1.20.4 Num. 1.1.2

Estatuto Tributario; Art. 56-1; Art. 56-2; Art. 103; Art. 178; Art. 207; Art. 207-1; Art. 385;
Art. 386; Art. 388

Decreto 2250 de 2017; Art. 6 (1.2.1.20.4)

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 58213 de 2014  

ARTÍCULO 206-1. DETERMINACIÓN DE LA RENTA PARA SERVIDORES PÚBLICOS
DIPLOMÁTICOS, CONSULARES Y ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES. <Artículo modificado por el artículo 25 de la Ley 1943 de 2018.
El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de la determinación del impuesto sobre la renta y
complementarios de los servidores públicos diplomáticos, consulares y administrativos del
Ministerio de Relaciones Exteriores, la prima especial y la prima de costo de vida de que trata el
Decreto 3357 de 2009, o las normas que lo modifiquen o sustituyan, estarán exentas del impuesto
sobre la renta.

Las primas de que trata este artículo, no se tendrán en cuenta para efectos del cálculo de los
límites establecidos en el numeral 3 del artículo 336 del presente estatuto.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 25 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Parágrafo modificado por el artículo 4 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016. Parágrafo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de
2016.

- Artículo adicionado por el artículo 7 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden normas
en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
48.655 de 26 de diciembre de 2012.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-492-15 de 5 de agosto de 2015, Magistrada Ponente
Dra. María Victoria Calle Correa.

Concordancias

Decreto 3032 de 2013; Art. 5 Num. 3

Decreto 99 de 2013; Art. 1 Par. 4o.   

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 13542 de 2015        

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1607 de 2012, parcialmente modificado por la Ley 1819 de
2016:

ARTÍCULO 206-1. Para efectos de la determinación del impuesto sobre la renta y
complementarios de los servidores públicos diplomáticos, consulares y administrativos del
Ministerio de Relaciones Exteriores, la prima especial y la prima de costo de vida de que
trata el Decreto 3357 de 2009, estarán exentas del impuesto sobre la renta.

PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 4 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo
texto es el siguiente:> En el caso de los servidores públicos, diplomáticos, consulares y
administrativos del Ministerio de Relaciones Exteriores, la prima especial y la prima de costo
de vida de que trata el Decreto 3357 de 2009 no se tendrán en cuenta para efectos del cálculo
del límite porcentual previsto en el artículo 336 del presente estatuto.

Texto adicionado por la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 206-1. Para efectos de la determinación del impuesto sobre la renta y
complementarios de los servidores públicos diplomáticos, consulares y administrativos del
Ministerio de Relaciones Exteriores, la prima especial y la prima de costo de vida de que
trata el Decreto 3357 de 2009, estarán exentas del impuesto sobre la renta.

PARÁGRAFO. Los servidores públicos de que trata este artículo determinarán su impuesto
sobre la renta de acuerdo con el sistema ordinario contemplado en el Título I del Libro I de
este Estatuto, y en ningún caso aplicarán el Impuesto Mínimo Alternativo Nacional (IMAN).

ARTICULO 207. EXENCIÓN DE PRESTACIONES PROVENIENTES DE UN FONDO
DE PENSIONES. Las prestaciones que reciba un contribuyente provenientes de un Fondo de
Pensiones de Jubilación e Invalidez, en razón de un plan de pensiones y por causa de vejez,
invalidez, viudez, u orfandad, se asimilan a pensiones de jubilación para efectos de lo previsto en
el ordinal 5o. del artículo anterior.

Las prestaciones por causa de vejez sólo tendrán este tratamiento cuando el beneficiario haya
cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad y haya pertenecido al Fondo durante un período no



inferior a cinco (5) años.

No obstante lo anterior, no se exigirá el plazo de cinco (5) años cuando el Fondo de Pensiones
asuma pensiones de jubilación por razón de la disolución de una sociedad, de conformidad con el
artículo 246 del Código de Comercio.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 56-1; Art. 126-1; Art. 206 Num 5 y Par. 3o.

Código de Comercio; Art. 246

ARTICULO 207-1. EXENCIÓN DE CESANTIAS PAGADAS POR FONDOS DE
CESANTIAS. <Artículo adicionado por el artículo 9 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando el fondo pague las cesantías, estas serán exentas de acuerdo a lo previsto en
el numeral 4o. del artículo 206.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 9 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
36.615 del 30 de diciembre de 1990.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 56-1; Art.126-1; Art. 206

ARTÍCULO 207-2. OTRAS RENTAS EXENTAS. <Artículo adicionado por el artículo 18
de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> Son rentas exentas las generadas por los
siguientes conceptos, con los requisitos y controles que establezca el reglamento:

1. <Numeral derogado a partir del año gravable 2018, incluido, por el artículo 376 de la Ley
1819 de 2016> Venta de energía eléctrica generada con base en los recursos eólicos, biomasa o
residuos agrícolas, realizada únicamente por las empresas generadoras, por un término de quince
(15) años, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Tramitar, obtener y vender certificados de emisión de bióxido de carbono, de acuerdo con los
términos del Protocolo de Kyoto;

b) Que al menos el cincuenta por ciento (50%) de los recursos obtenidos por la venta de dichos
certificados sean invertidos en obras de beneficio social en la región donde opera el generador.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 235 Num. 7 y Par. 3

Ley 1819 de 2016; Art.  99 Num. 7 y Par. 3

Decreto 2755 de 2003; Art. 1; Art. 2; Art. 27

Notas de Vigencia



- Numeral derogado a partir del año gravable 2018, incluido, por el artículo 376 de la Ley
1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen
los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016. Ídem
según lo dispuesto en el parágrafo 1o. adicionado a este artículo por el artículo 98 de la Ley
1819 de 2016.

Ver sobre el tema el artículo 235-2 del ET, adicionado por el artículo 99 de la Ley 1819 de
2016.

2. <Numeral derogado a partir del año gravable 2018, incluido, por el artículo 376 de la Ley
1819 de 2016> La prestación del servicio de transporte fluvial con embarcaciones y planchones
de bajo calado, por un término de quince (15) años a partir de la vigencia de la presente ley.

Notas de Vigencia

- Numeral derogado a partir del año gravable 2018, incluido, por el artículo 376 de la Ley
1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen
los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Ver sobre el tema el artículo 235-2 del ET, adicionado por el artículo 99 de la Ley 1819 de
2016.  

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 235 Num. 8

Ley 1819 de 2016; Art.  99 Num. 8

Decreto 2755 de 2003; Art. 3; Art. 27  

3. <Ver Notas del Editor> Servicios hoteleros prestados en nuevos hoteles que se construyan
dentro de los quince (15) años siguientes a partir de la vigencia de la presente ley, por un término
de treinta (30) años.

Notas del Editor

3. Destaca el editor que el parágrafo 1 del artículo 240 fue declarado
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
235-19 de 29 de mayo de 2019, Magistrado Ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas, 'en el
entendido que los contribuyentes que hubieren cumplido las condiciones para acceder a la
exención de renta prevista en el artículo 18 de la Ley 788 de 2002 -que adicionó el artículo
207-2 del Estatuto Tributario-, podrán disfrutar de dicho beneficio durante la totalidad del
término otorgado en esa disposición'.

2. Destaca el editor lo dispuesto por la DIAN en el Concepto UNIFICADO DIAN 912 de
2018:

'1.25. ¿Para las personas naturales se entiende derogado el beneficio de renta exenta
contenido en los numerales 3, 4 y 5 del artículo 207-2 del E. T.?



Tratándose de las personas naturales se ha interpretado que el tratamiento de renta exenta
contenido en los numerales 3, 4 y 5 del artículo 207-2 del E. T., se entiende derogado
tácitamente y constituyen ingreso gravado a partir del año gravable 2017 a la tarifa general
que corresponda, de conformidad con el Título V del Libro I del Estatuto Tributario, Capítulo
I “Determinación del impuesto sobre la renta de las personas naturales”.

Lo anterior debido a que: (i) no están incluidas en el artículo 235-2 del E. T., norma que
contiene las rentas exentas, y (ii) se estableció para las personas jurídicas que perciban estos
ingresos una tarifa especial en el artículo 240 ibídem del 9%.

No obstante lo anteriormente planteado, llama la atención lo señalado en el inciso primero
del artículo 235-2 del E. T., adicionado por el artículo 99 de la Ley 1819 de 2016:

Artículo 235-2. Rentas exentas a partir del año gravable 2018. A partir del 1 de enero de
2018, sin perjuicio de las rentas exentas de las personas naturales, las únicas excepciones
legales de que trata el artículo 26 del Estatuto Tributario son las siguientes:

(…) (Negrilla fuera del texto).

Nótese cómo la norma respecto de las personas naturales precisa que se tendrá que acudir al
ordenamiento jurídico, para efectos de establecer cuáles son las rentas exentas que les
resultan aplicables y, a título de ejemplo, se traen a colación las rentas laborales contenidas
en el artículo 206 del E. T.

También es importante resaltar del aparte citado que esta norma es aplicable a las personas
jurídicas, pues al hacer una interpretación armónica de esta norma y el artículo 240 del E. T.,
que contiene la tarifa general del impuesto sobre la renta aplicable a las sociedades
nacionales y sus asimiladas, los establecimientos permanentes de entidades del exterior y las
personas jurídicas extranjeras o sin residencia obligadas a presentar la declaración anual del
impuesto sobre la renta y complementarios y que en su parágrafo 1 establece una tarifa del
9% para aquellas las rentas contenidas en los numerales 3, 4 y 5 del artículo 207-2 del E. T.,
y la señalada en el artículo 1o de la Ley 939 de 2004, cuando se perciben por las personas
jurídicas.

Para este despacho la misma conclusión no resulta aplicable tratándose de personas naturales,
pues lo contenido en los numerales 3, 4 y 5 del artículo 207-2 del E. T., no fue materia de
derogatoria expresa por parte del artículo 376 de la Ley 1819 de 2016. Esta situación hace
necesario establecer su ámbito de aplicación, luego de las modificaciones que trajo la ley en
comento.

En ese sentido, es oportuno recordar que los numerales 3, 4 y 5 del artículo 207-2 del E. T.,
antes de las modificaciones de la Ley 1819 de 2016 aplicaba de forma indistinta a las
personas naturales y jurídicas. Lo que ocurrió con ocasión de la expedición de la ley es que
este carácter de renta exenta cambió a ingreso gravado para las personas jurídicas el cual se
grava al 9%, situación que implica la imposibilidad de aplicar los numerales en comento.

Sin embargo, para el caso de las personas naturales el texto de los numerales 3, 4 y 5 del
artículo 207-2 del E. T., se mantiene incólume, en consideración a que se mantiene en el
ordenamiento jurídico tributario y sobre los mismos no operó la derogatoria expresa del
artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, lo que de suyo permite concluir que está dentro de las
rentas exentas aplicables a las personas naturales. Esta interpretación resulta válida en virtud



del principio del efecto útil de las normas, que “enseña que, entre dos posibles sentidos de un
precepto, uno de los cuales produce consecuencias jurídicas y el otro a nada conduce, debe
preferirse el primero” (Cfr. Sent. T-001/1992, M. P. Hernández Galindo).

Igualmente, es importante indicar que en consideración al principio de confianza legítima la
interpretación que se haga de estos numerales debe permitir el acceso al beneficio de la renta
exenta de que tratan los numerales 3, 4 y 5 del artículo 207-2 del E. T., a las personas
naturales, si estas dieron cumplimiento a los requisitos contenidos en la ley y el reglamento
para tal fin.

Sobre el principio de confianza legítima la Corte Constitucional en Sentencia C-131 de 2004
ha precisado lo siguiente:

“En tal sentido cabe señalar que como corolario del principio de la buena fe, la doctrina y
jurisprudencia foráneas, desde mediados de la década de los sesentas, han venido elaborando
una teoría sobre la confianza legítima, el cual ha conocido originales e importantes
desarrollos a lo largo de diversos pronunciamientos de esta Corte.

Así pues, en esencia, la confianza legítima consiste en que el ciudadano debe poder
evolucionar en un medio jurídico estable y previsible, en cual pueda confiar. Para Müller,
este vocablo significa, en términos muy generales, que ciertas expectativas, que son
suscitadas por un sujeto de derecho en razón de un determinado comportamiento en relación
con otro, o ante la comunidad jurídica en su conjunto, y que producen determinados efectos
jurídicos; y si se trata de autoridades públicas, consiste en que la obligación para las mismas
de preservar un comportamiento consecuente, no contradictorio frente a los particulares,
surgido en un acto o acciones anteriores, incluso ilegales, salvo interés público imperioso
contrario.

Se trata, por tanto, que el particular debe ser protegido frente a cambios bruscos e
inesperados efectuados por las autoridades públicas. En tal sentido, no se trata de amparar
situaciones en las cuales el administrado sea titular de un derecho adquirido, ya que su
posición jurídica es susceptible de ser modificada por la Administración, es decir, se trata de
una mera expectativa en que una determinada situación de hecho o regulación jurídica no
serán modificadas intempestivamente. (…).

De igual manera, la doctrina foránea considera que, en virtud del principio de la confianza
legítima, la administración pública no le exigirá al ciudadano más de lo estrictamente
necesario para la realización de los fines públicos que en cada caso persiga. (…)”.

Así las cosas, para el caso materia de análisis no es posible terminar con el disfrute de la
renta exenta de que tratan estos numerales, si la persona natural dio cumplimiento a los
requisitos contenidos en la ley y el reglamento.

En ese orden de ideas, la renta exenta a que se refieren los numerales 3, 4 y 5 del artículo
207-2 del E. T., debe aplicarse a las personas naturales que cumplan los requisitos allí
contenidos y la reglamentación expedida para tal fin, eso sí considerando el límite general
para las rentas exentas y deducciones introducido por la Ley 1819 de 2016, que para el caso
de las rentas no laborales y la determinación de su renta líquida cedular señala: “Podrán
restarse todas las rentas exentas y deducciones imputables a esta cédula, siempre que no
excedan el diez (10%) del resultado del inciso anterior, que en todo caso no puede exceder
mil (1.000) UVT”.



Lo anterior en consideración a que el referido límite general porcentual y en UVT no hace
distinciones y aplica a todas las rentas exentas y deducciones que tenga la persona natural
residente contribuyente del impuesto sobre la renta. '.

1. En criterio del editor para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el parágrafo 1o. del artículo 100 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual
se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra
la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 100. Modifíquese el artículo 240 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 240. Tarifa general para personas jurídicas.

(...)

PARÁGRAFO 1o. A partir de 2017 las rentas a las que se referían los numerales 3, 4, 5 y 7
del artículo 207-2 del Estatuto Tributario y la señalada en el artículo 1o de la Ley 939 de
2004 estarán gravadas con el impuesto sobre la renta y complementarios a la tarifa del 9%
por el término durante el que se concedió la renta exenta inicialmente, siempre que se haya
cumplido con las condiciones previstas en su momento para acceder a ellas.

Lo aquí dispuesto no debe interpretarse como una renovación o extensión de los beneficios
previstos en los artículos mencionados en este parágrafo.

(...)'.

Concordancias

Decreto 4350 de 2010  

Decreto 920 de 2009; Art. 1o.   

Decreto 2755 de 2003; Art. 4 ; Art. 5 ; Art. 8 ; Art. 9; Art. 27  

Decreto 210 de 2003; Art. 2o. Num. 38

4. <Ver Notas del Editor> Servicios hoteleros prestados en hoteles que se remodelen y/o amplíen
dentro de los quince (15) años siguientes a la vigencia de la presente ley, por un término de
treinta (30) años. La exención prevista en este numeral, corresponderá a la proporción que
represente el valor de la remodelación y/o ampliación en el costo fiscal del inmueble remodelado
y/o ampliado, para lo cual se requiere aprobación previa del proyecto por parte de la Curaduría
Urbana y la Alcaldía Municipal, del domicilio del inmueble remodelado y/o ampliado. En todos
los casos, para efectos de aprobar la exención, será necesario la certificación del Ministerio de
Desarrollo.

Notas del Editor

Destaca el editor lo dispuesto por la DIAN en el Concepto UNIFICADO DIAN 912 de 2018:



'1.25. ¿Para las personas naturales se entiende derogado el beneficio de renta exenta
contenido en los numerales 3, 4 y 5 del artículo 207-2 del E. T.?

Tratándose de las personas naturales se ha interpretado que el tratamiento de renta exenta
contenido en los numerales 3, 4 y 5 del artículo 207-2 del E. T., se entiende derogado
tácitamente y constituyen ingreso gravado a partir del año gravable 2017 a la tarifa general
que corresponda, de conformidad con el Título V del Libro I del Estatuto Tributario, Capítulo
I “Determinación del impuesto sobre la renta de las personas naturales”.

Lo anterior debido a que: (i) no están incluidas en el artículo 235-2 del E. T., norma que
contiene las rentas exentas, y (ii) se estableció para las personas jurídicas que perciban estos
ingresos una tarifa especial en el artículo 240 ibídem del 9%.

No obstante lo anteriormente planteado, llama la atención lo señalado en el inciso primero
del artículo 235-2 del E. T., adicionado por el artículo 99 de la Ley 1819 de 2016:

Artículo 235-2. Rentas exentas a partir del año gravable 2018. A partir del 1 de enero de
2018, sin perjuicio de las rentas exentas de las personas naturales, las únicas excepciones
legales de que trata el artículo 26 del Estatuto Tributario son las siguientes:

(…) (Negrilla fuera del texto).

Nótese cómo la norma respecto de las personas naturales precisa que se tendrá que acudir al
ordenamiento jurídico, para efectos de establecer cuáles son las rentas exentas que les
resultan aplicables y, a título de ejemplo, se traen a colación las rentas laborales contenidas
en el artículo 206 del E. T.

También es importante resaltar del aparte citado que esta norma es aplicable a las personas
jurídicas, pues al hacer una interpretación armónica de esta norma y el artículo 240 del E. T.,
que contiene la tarifa general del impuesto sobre la renta aplicable a las sociedades
nacionales y sus asimiladas, los establecimientos permanentes de entidades del exterior y las
personas jurídicas extranjeras o sin residencia obligadas a presentar la declaración anual del
impuesto sobre la renta y complementarios y que en su parágrafo 1 establece una tarifa del
9% para aquellas las rentas contenidas en los numerales 3, 4 y 5 del artículo 207-2 del E. T.,
y la señalada en el artículo 1o de la Ley 939 de 2004, cuando se perciben por las personas
jurídicas.

Para este despacho la misma conclusión no resulta aplicable tratándose de personas naturales,
pues lo contenido en los numerales 3, 4 y 5 del artículo 207-2 del E. T., no fue materia de
derogatoria expresa por parte del artículo 376 de la Ley 1819 de 2016. Esta situación hace
necesario establecer su ámbito de aplicación, luego de las modificaciones que trajo la ley en
comento.

En ese sentido, es oportuno recordar que los numerales 3, 4 y 5 del artículo 207-2 del E. T.,
antes de las modificaciones de la Ley 1819 de 2016 aplicaba de forma indistinta a las
personas naturales y jurídicas. Lo que ocurrió con ocasión de la expedición de la ley es que
este carácter de renta exenta cambió a ingreso gravado para las personas jurídicas el cual se
grava al 9%, situación que implica la imposibilidad de aplicar los numerales en comento.

Sin embargo, para el caso de las personas naturales el texto de los numerales 3, 4 y 5 del
artículo 207-2 del E. T., se mantiene incólume, en consideración a que se mantiene en el



ordenamiento jurídico tributario y sobre los mismos no operó la derogatoria expresa del
artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, lo que de suyo permite concluir que está dentro de las
rentas exentas aplicables a las personas naturales. Esta interpretación resulta válida en virtud
del principio del efecto útil de las normas, que “enseña que, entre dos posibles sentidos de un
precepto, uno de los cuales produce consecuencias jurídicas y el otro a nada conduce, debe
preferirse el primero” (Cfr. Sent. T-001/1992, M. P. Hernández Galindo).

Igualmente, es importante indicar que en consideración al principio de confianza legítima la
interpretación que se haga de estos numerales debe permitir el acceso al beneficio de la renta
exenta de que tratan los numerales 3, 4 y 5 del artículo 207-2 del E. T., a las personas
naturales, si estas dieron cumplimiento a los requisitos contenidos en la ley y el reglamento
para tal fin.

Sobre el principio de confianza legítima la Corte Constitucional en Sentencia C-131 de 2004
ha precisado lo siguiente:

“En tal sentido cabe señalar que como corolario del principio de la buena fe, la doctrina y
jurisprudencia foráneas, desde mediados de la década de los sesentas, han venido elaborando
una teoría sobre la confianza legítima, el cual ha conocido originales e importantes
desarrollos a lo largo de diversos pronunciamientos de esta Corte.

Así pues, en esencia, la confianza legítima consiste en que el ciudadano debe poder
evolucionar en un medio jurídico estable y previsible, en cual pueda confiar. Para Müller,
este vocablo significa, en términos muy generales, que ciertas expectativas, que son
suscitadas por un sujeto de derecho en razón de un determinado comportamiento en relación
con otro, o ante la comunidad jurídica en su conjunto, y que producen determinados efectos
jurídicos; y si se trata de autoridades públicas, consiste en que la obligación para las mismas
de preservar un comportamiento consecuente, no contradictorio frente a los particulares,
surgido en un acto o acciones anteriores, incluso ilegales, salvo interés público imperioso
contrario.

Se trata, por tanto, que el particular debe ser protegido frente a cambios bruscos e
inesperados efectuados por las autoridades públicas. En tal sentido, no se trata de amparar
situaciones en las cuales el administrado sea titular de un derecho adquirido, ya que su
posición jurídica es susceptible de ser modificada por la Administración, es decir, se trata de
una mera expectativa en que una determinada situación de hecho o regulación jurídica no
serán modificadas intempestivamente. (…).

De igual manera, la doctrina foránea considera que, en virtud del principio de la confianza
legítima, la administración pública no le exigirá al ciudadano más de lo estrictamente
necesario para la realización de los fines públicos que en cada caso persiga. (…)”.

Así las cosas, para el caso materia de análisis no es posible terminar con el disfrute de la
renta exenta de que tratan estos numerales, si la persona natural dio cumplimiento a los
requisitos contenidos en la ley y el reglamento.

En ese orden de ideas, la renta exenta a que se refieren los numerales 3, 4 y 5 del artículo
207-2 del E. T., debe aplicarse a las personas naturales que cumplan los requisitos allí
contenidos y la reglamentación expedida para tal fin, eso sí considerando el límite general
para las rentas exentas y deducciones introducido por la Ley 1819 de 2016, que para el caso
de las rentas no laborales y la determinación de su renta líquida cedular señala: “Podrán



restarse todas las rentas exentas y deducciones imputables a esta cédula, siempre que no
excedan el diez (10%) del resultado del inciso anterior, que en todo caso no puede exceder
mil (1.000) UVT”.

Lo anterior en consideración a que el referido límite general porcentual y en UVT no hace
distinciones y aplica a todas las rentas exentas y deducciones que tenga la persona natural
residente contribuyente del impuesto sobre la renta. '.

- En criterio del editor para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el parágrafo 1o. del artículo 100 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual
se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra
la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'Artículo 240. Tarifa general para personas jurídicas.

(...)

PARÁGRAFO 1o. A partir de 2017 las rentas a las que se referían los numerales 3, 4, 5 y 7
del artículo 207-2 del Estatuto Tributario y la señalada en el artículo 1o de la Ley 939 de
2004 estarán gravadas con el impuesto sobre la renta y complementarios a la tarifa del 9%
por el término durante el que se concedió la renta exenta inicialmente, siempre que se haya
cumplido con las condiciones previstas en su momento para acceder a ellas.

Lo aquí dispuesto no debe interpretarse como una renovación o extensión de los beneficios
previstos en los artículos mencionados en este parágrafo.

(...)'.

Concordancias

Decreto 4350 de 2010  

Decreto 920 de 2009; Art. 2o.  

Decreto 2755 de 2003; Art. 6 ; Art. 7 ; Art. 8 ; Art. 9; Art. 27  

5. <Ver Notas del Editor> Servicio de ecoturismo certificado por el Ministerio del Medio
Ambiente o autoridad competente conforme con la reglamentación que para el efecto se expida,
por un término de veinte (20) años a partir de la vigencia de la presente ley.

Notas del Editor

Destaca el editor lo dispuesto por la DIAN en el Concepto UNIFICADO DIAN 912 de 2018:

'1.25. ¿Para las personas naturales se entiende derogado el beneficio de renta exenta
contenido en los numerales 3, 4 y 5 del artículo 207-2 del E. T.?

Tratándose de las personas naturales se ha interpretado que el tratamiento de renta exenta



contenido en los numerales 3, 4 y 5 del artículo 207-2 del E. T., se entiende derogado
tácitamente y constituyen ingreso gravado a partir del año gravable 2017 a la tarifa general
que corresponda, de conformidad con el Título V del Libro I del Estatuto Tributario, Capítulo
I “Determinación del impuesto sobre la renta de las personas naturales”.

Lo anterior debido a que: (i) no están incluidas en el artículo 235-2 del E. T., norma que
contiene las rentas exentas, y (ii) se estableció para las personas jurídicas que perciban estos
ingresos una tarifa especial en el artículo 240 ibídem del 9%.

No obstante lo anteriormente planteado, llama la atención lo señalado en el inciso primero
del artículo 235-2 del E. T., adicionado por el artículo 99 de la Ley 1819 de 2016:

Artículo 235-2. Rentas exentas a partir del año gravable 2018. A partir del 1 de enero de
2018, sin perjuicio de las rentas exentas de las personas naturales, las únicas excepciones
legales de que trata el artículo 26 del Estatuto Tributario son las siguientes:

(…) (Negrilla fuera del texto).

Nótese cómo la norma respecto de las personas naturales precisa que se tendrá que acudir al
ordenamiento jurídico, para efectos de establecer cuáles son las rentas exentas que les
resultan aplicables y, a título de ejemplo, se traen a colación las rentas laborales contenidas
en el artículo 206 del E. T.

También es importante resaltar del aparte citado que esta norma es aplicable a las personas
jurídicas, pues al hacer una interpretación armónica de esta norma y el artículo 240 del E. T.,
que contiene la tarifa general del impuesto sobre la renta aplicable a las sociedades
nacionales y sus asimiladas, los establecimientos permanentes de entidades del exterior y las
personas jurídicas extranjeras o sin residencia obligadas a presentar la declaración anual del
impuesto sobre la renta y complementarios y que en su parágrafo 1 establece una tarifa del
9% para aquellas las rentas contenidas en los numerales 3, 4 y 5 del artículo 207-2 del E. T.,
y la señalada en el artículo 1o de la Ley 939 de 2004, cuando se perciben por las personas
jurídicas.

Para este despacho la misma conclusión no resulta aplicable tratándose de personas naturales,
pues lo contenido en los numerales 3, 4 y 5 del artículo 207-2 del E. T., no fue materia de
derogatoria expresa por parte del artículo 376 de la Ley 1819 de 2016. Esta situación hace
necesario establecer su ámbito de aplicación, luego de las modificaciones que trajo la ley en
comento.

En ese sentido, es oportuno recordar que los numerales 3, 4 y 5 del artículo 207-2 del E. T.,
antes de las modificaciones de la Ley 1819 de 2016 aplicaba de forma indistinta a las
personas naturales y jurídicas. Lo que ocurrió con ocasión de la expedición de la ley es que
este carácter de renta exenta cambió a ingreso gravado para las personas jurídicas el cual se
grava al 9%, situación que implica la imposibilidad de aplicar los numerales en comento.

Sin embargo, para el caso de las personas naturales el texto de los numerales 3, 4 y 5 del
artículo 207-2 del E. T., se mantiene incólume, en consideración a que se mantiene en el
ordenamiento jurídico tributario y sobre los mismos no operó la derogatoria expresa del
artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, lo que de suyo permite concluir que está dentro de las
rentas exentas aplicables a las personas naturales. Esta interpretación resulta válida en virtud
del principio del efecto útil de las normas, que “enseña que, entre dos posibles sentidos de un



precepto, uno de los cuales produce consecuencias jurídicas y el otro a nada conduce, debe
preferirse el primero” (Cfr. Sent. T-001/1992, M. P. Hernández Galindo).

Igualmente, es importante indicar que en consideración al principio de confianza legítima la
interpretación que se haga de estos numerales debe permitir el acceso al beneficio de la renta
exenta de que tratan los numerales 3, 4 y 5 del artículo 207-2 del E. T., a las personas
naturales, si estas dieron cumplimiento a los requisitos contenidos en la ley y el reglamento
para tal fin.

Sobre el principio de confianza legítima la Corte Constitucional en Sentencia C-131 de 2004
ha precisado lo siguiente:

“En tal sentido cabe señalar que como corolario del principio de la buena fe, la doctrina y
jurisprudencia foráneas, desde mediados de la década de los sesentas, han venido elaborando
una teoría sobre la confianza legítima, el cual ha conocido originales e importantes
desarrollos a lo largo de diversos pronunciamientos de esta Corte.

Así pues, en esencia, la confianza legítima consiste en que el ciudadano debe poder
evolucionar en un medio jurídico estable y previsible, en cual pueda confiar. Para Müller,
este vocablo significa, en términos muy generales, que ciertas expectativas, que son
suscitadas por un sujeto de derecho en razón de un determinado comportamiento en relación
con otro, o ante la comunidad jurídica en su conjunto, y que producen determinados efectos
jurídicos; y si se trata de autoridades públicas, consiste en que la obligación para las mismas
de preservar un comportamiento consecuente, no contradictorio frente a los particulares,
surgido en un acto o acciones anteriores, incluso ilegales, salvo interés público imperioso
contrario.

Se trata, por tanto, que el particular debe ser protegido frente a cambios bruscos e
inesperados efectuados por las autoridades públicas. En tal sentido, no se trata de amparar
situaciones en las cuales el administrado sea titular de un derecho adquirido, ya que su
posición jurídica es susceptible de ser modificada por la Administración, es decir, se trata de
una mera expectativa en que una determinada situación de hecho o regulación jurídica no
serán modificadas intempestivamente. (…).

De igual manera, la doctrina foránea considera que, en virtud del principio de la confianza
legítima, la administración pública no le exigirá al ciudadano más de lo estrictamente
necesario para la realización de los fines públicos que en cada caso persiga. (…)”.

Así las cosas, para el caso materia de análisis no es posible terminar con el disfrute de la
renta exenta de que tratan estos numerales, si la persona natural dio cumplimiento a los
requisitos contenidos en la ley y el reglamento.

En ese orden de ideas, la renta exenta a que se refieren los numerales 3, 4 y 5 del artículo
207-2 del E. T., debe aplicarse a las personas naturales que cumplan los requisitos allí
contenidos y la reglamentación expedida para tal fin, eso sí considerando el límite general
para las rentas exentas y deducciones introducido por la Ley 1819 de 2016, que para el caso
de las rentas no laborales y la determinación de su renta líquida cedular señala: “Podrán
restarse todas las rentas exentas y deducciones imputables a esta cédula, siempre que no
excedan el diez (10%) del resultado del inciso anterior, que en todo caso no puede exceder
mil (1.000) UVT”.



Lo anterior en consideración a que el referido límite general porcentual y en UVT no hace
distinciones y aplica a todas las rentas exentas y deducciones que tenga la persona natural
residente contribuyente del impuesto sobre la renta. '.

- En criterio del editor para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 98  y en el parágrafo 1o. del artículo 100 de la Ley 1819 de 2016, 'por
medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos
para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada
en el Diario Oficial No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 98. Adiciónese al artículo 207-2 del Estatuto Tributario los siguientes
parágrafos:

PARÁGRAFO 1o. A partir del año gravable 2018, incluido, las rentas exentas previstas en
los numerales 2, 5, 8 y 11 de este artículo estarán gravadas con el impuesto sobre la renta y
complementarios.

(...)

ARTÍCULO 100. Modifíquese el artículo 240 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 240. Tarifa general para personas jurídicas.

(...)

PARÁGRAFO 1o. A partir de 2017 las rentas a las que se referían los numerales 3, 4, 5 y 7
del artículo 207-2 del Estatuto Tributario y la señalada en el artículo 1o de la Ley 939 de
2004 estarán gravadas con el impuesto sobre la renta y complementarios a la tarifa del 9%
por el término durante el que se concedió la renta exenta inicialmente, siempre que se haya
cumplido con las condiciones previstas en su momento para acceder a ellas.

Lo aquí dispuesto no debe interpretarse como una renovación o extensión de los beneficios
previstos en los artículos mencionados en este parágrafo.

(...)'.

Para efectos legales, tener en cuenta que el artículo 100 es posterior al 98.

Concordancias

Ley 300 de 1996: Art.26

Decreto 2755 de 2003; Art. 10 ; Art. 11; Art. 12; Art. 27  

6. <Numeral derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016>

Notas de Vigencia



- Numeral derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Ver sobre el tema el artículo 235-2 Num. 4o. y Par. 2o. del ET, adicionado por el artículo 99
de la Ley 1819 de 2016.  

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 235-2 Num. 4 y Par. 2o.

Ley 1819 de 2016; Art.  99 Num. 4 y Par. 2o.

Decreto 920 de 2009  

Decreto 2755 de 2003; Art. 13 ; Art. 14; Art. 27  

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 788 de 2002:

6. Aprovechamiento de nuevas plantaciones forestales, incluida la guadua, según la
calificación que para el efecto expida la corporación autónoma regional o la entidad
competente.

En las mismas condiciones, gozarán de la exención los contribuyentes que a partir de la fecha
de entrada en vigencia de la presente Ley realicen inversiones en nuevos aserríos vinculados
directamente al aprovechamiento a que se refiere este numeral.

También gozarán de la exención de que trata este numeral, los contribuyentes que a la fecha
de entrada en vigencia de la presente ley, posean plantaciones de árboles maderables
debidamente registrados ante la autoridad competente. La exención queda sujeta a la
renovación técnica de los cultivos.

7. <Numeral derogado a partir del año gravable 2018, incluido, por el artículo 376 de la Ley
1819 de 2016. Ver Notas de Vigencia> Los nuevos contratos de arrendamiento financiero con
opción de compra (leasing), de inmuebles construidos para vivienda, con una duración no
inferior a diez (10) años. Esta exención operará para los contratos suscritos dentro de los diez
(10) años siguientes a la vigencia de la presente ley.

Notas de Vigencia



- Numeral derogado a partir del año gravable 2018, incluido, por el artículo 376 de la Ley
1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen
los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016.

El parágrafo 1o. del artículo 100 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una
reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y
la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de
29 de diciembre de 2016, establece.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 100. Modifíquese el artículo 240 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 240. Tarifa general para personas jurídicas.

(...)

PARÁGRAFO 1o. <Referencia al numeral 7 derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de
2018>  A partir de 2017 las rentas a las que se referían los numerales 3, 4, 5 y 7 del artículo
207-2 del Estatuto Tributario y la señalada en el artículo 1o de la Ley 939 de 2004 estarán
gravadas con el impuesto sobre la renta y complementarios a la tarifa del 9% por el término
durante el que se concedió la renta exenta inicialmente, siempre que se haya cumplido con las
condiciones previstas en su momento para acceder a ellas.

Lo aquí dispuesto no debe interpretarse como una renovación o extensión de los beneficios
previstos en los artículos mencionados en este parágrafo.

(...)'.

Para efectos legales, el artículo 376 es posterior al artículo 100.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 127-1

8. <Numeral derogado a partir del año gravable 2018, incluido, por el artículo 376 de la Ley
1819 de 2016> <Ver prórroga en Notas de Vigencia> Los nuevos productos medicinales y el
software, elaborados en Colombia y amparados con nuevas patentes registradas ante la autoridad
competente, siempre y cuando tengan un alto contenido de investigación científica y tecnológica
nacional, certificado por Colciencias o quien haga sus veces, por un término de diez (10)* años a
partir de la vigencia de la presente ley.

Notas de Vigencia



- Numeral derogado a partir del año gravable 2018, incluido, por el artículo 376 de la Ley
1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen
los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016.  Ídem
según lo dispuesto en el parágrafo 1o. adicionado a este artículo por el artículo 98 de la Ley
1819 de 2016.

- El artículo 161 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden normas en materia tributaria
y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 48.655 de 26 de diciembre
de 2012, prorroga la vigencia de este numeral, respecto de la producción de software
nacional, por el término de cinco (5) años, contados a partir del 1o de enero de 2013. El
certificado exigido en dicha norma será expedido por el Consejo Nacional de Beneficios
Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación, creado por el artículo 34 de la Ley 1450 de
2011

Concordancias

Decreto 2755 de 2003; Art. 15 ; Art. 16 ; Art. 17 ; Art. 18; Art. 19; Art. 20; Art. 21; Art. 22;
Art. 27  

9. <Ver Notas del Editor> <Numeral derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016>

Notas del Editor

- Destaca el editor el condicionamiento al parágrafo 1o. del artículo 99 de la Ley 1819 de
2016 (modifica el artículo 235-2 del ET) por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
083-18 de 29 de agosto de 2018, Magistrado Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez, 'en
el entendido de que los contribuyentes que previamente a la expedición de la ley hubiesen
consolidado las condiciones para acceder al beneficio tributario previsto en el numeral 9º del
artículo 207-2 del ET, podrán aplicar la exención tributaria al momento de la enajenación de
los predios, en los términos allí establecidos, a pesar de la derogatoria expresa de esa
disposición por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016.'.

Notas de Vigencia

- Numeral derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias

Ley 1819 de 2018; Art. 99 (ET 235-2 Num. 6 Par. 1o.)

Decreto 2755 de 2003; Art. 23 ; Art. 24; Art. 27  

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley 788 de 2002:

9. La utilidad en la enajenación de predios destinados a fines de utilidad pública a que se
refieren los literales b) y c) del artículo 58 de la Ley 388 de 1997 que hayan sido aportados a
patrimonios autónomos que se creen con esta finalidad exclusiva, por un término igual a la
ejecución del proyecto y su liquidación, sin que exceda en ningún caso de diez (10) años.
También gozarán de esta exención los patrimonios autónomos indicados.

10. <Numeral derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016>

Notas de Vigencia

- Numeral derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 788 de 2002:

10. <Decaimiento por cumplimiento del término para el cual fue expedido> La prestación de
servicios de sísmica para el sector de hidrocarburos, por un término de 5 años contados a
partir de la vigencia de la presente ley.

11. <Numeral derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016. Ver Notas de Vigencia>

Notas de Vigencia

- Numeral derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.  

En el parágrafo 1o. adicionado a este artículo por el artículo 98 de la Ley 1819 de 2016, se
establece que las rentas exentas de que trata este numeral quedarán gravadas con el impuesto
sobre la renta y complementarios a partir del año gravable 2018.

Para efectos legales, el artículo 376 es posterior al artículo 98.

- Numeral adicionado por el artículo 162 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 240 Par. 6

Ley 1819 de 2016; Art. 100 Par. 6

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley 1607 de 2012:

11. <Numeral adicionado por el artículo 162 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Los rendimientos generados por la reserva de estabilización que constituyen las
Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías a que se refiere el artículo
1o del Decreto número 721 de 1994.

12. <Ver Notas del Editor> <Numeral adicionado por el artículo 27 de la Ley 1739 de 2014. El
nuevo texto es el siguiente:> El pago del principal, intereses, comisiones, y demás rendimientos
financieros tales como descuentos, beneficios, ganancias, utilidades y en general, lo
correspondiente a rendimientos de capital o a diferencias entre valor presente y valor futuro
relacionados con operaciones de crédito, aseguramiento, reaseguramiento y demás actividades
financieras efectuadas en el país por parte de entidades gubernamentales de carácter financiero y
de cooperación para el desarrollo pertenecientes a países con los cuales Colombia haya suscrito
un acuerdo específico de cooperación en dichas materias.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la
modificación introducida al artículo 235-2 del ET, mediante el artículo 79 de la Ley 1943 de
2018 -'por la cual se expiden normas de financiamiento para el restablecimiento del
equilibrio del presupuesto general y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018-.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 235-2. RENTAS EXENTAS A PARTIR DEL AÑO GRAVABLE 2019.
<Artículo modificado por el artículo 79 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:>  Sin perjuicio de las rentas exentas de las personas naturales del artículo 206 del
Estatuto Tributario y de las reconocidas en los convenios internacionales ratificados por
Colombia, las únicas excepciones legales de que trata el artículo 26 del Estatuto Tributario
son las siguientes: '.

En la nueva redacción de este artículo se eliminó el siguiente texto vigente en la redacción
establecida en la Ley 1819 de 2016:

'ARTÍCULO 235-2. RENTAS EXENTAS A PARTIR DEL AÑO GRAVABLE 2018.
<Artículo adicionado por el artículo 99 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> A partir del 1o de enero de 2018, sin perjuicio de las rentas exentas de las
personas naturales, las únicas excepciones legales de que trata el artículo 26 del Estatuto
Tributario son las siguientes:'.

(...)

'3. La renta exenta de que trata el numeral 12 del artículo 207-2 de este Estatuto en los
mismos términos allí previstos.'

Notas de Vigencia



- Numeral adicionado por el artículo 27 de la Ley 1739 de 2014, 'por medio de la cual se
modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se crean mecanismos de lucha contra la
evasión y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.374 de 23 de
diciembre de 2014.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo adicionado por el artículo 98 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo
texto es el siguiente:> A partir del año gravable 2018, incluido, las rentas exentas previstas en los
numerales 2, 5, 8 y 11 de este artículo estarán gravadas con el impuesto sobre la renta y
complementarios.

Notas del Editor

- En relación con el numeral 5 relacionado en este parágrafo, en criterio del editor,  debe
tenerse en cuenta lo dispuesto en el parágrafo 1o. del artículo 100 de la Ley 1819 de 2016,
'por medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los
mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 100. Modifíquese el artículo 240 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 240. Tarifa general para personas jurídicas.

(...)

PARÁGRAFO 1o. A partir de 2017 las rentas a las que se referían los numerales 3, 4, 5 y 7
del artículo 207-2 del Estatuto Tributario y la señalada en el artículo 1o de la Ley 939 de
2004 estarán gravadas con el impuesto sobre la renta y complementarios a la tarifa del 9%
por el término durante el que se concedió la renta exenta inicialmente, siempre que se haya
cumplido con las condiciones previstas en su momento para acceder a ellas.

Lo aquí dispuesto no debe interpretarse como una renovación o extensión de los beneficios
previstos en los artículos mencionados en este parágrafo.

(...)'.

Para efectos legales, tener en cuenta que el artículo 100 es posterior al 98.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 98 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

PARÁGRAFO 2o. <Ver Notas del Editor> <Parágrafo adicionado por el artículo 98 de la Ley
1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Las rentas exentas previstas en el numeral 12 de
este artículo conservarán tal carácter.



Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la
modificación introducida al artículo 235-2 del ET, mediante el artículo 79 de la Ley 1943 de
2018 -'por la cual se expiden normas de financiamiento para el restablecimiento del
equilibrio del presupuesto general y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018-.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 235-2. RENTAS EXENTAS A PARTIR DEL AÑO GRAVABLE 2019.
<Artículo modificado por el artículo 79 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:>  Sin perjuicio de las rentas exentas de las personas naturales del artículo 206 del
Estatuto Tributario y de las reconocidas en los convenios internacionales ratificados por
Colombia, las únicas excepciones legales de que trata el artículo 26 del Estatuto Tributario
son las siguientes: '.

En la nueva redacción de este artículo se eliminó el siguiente texto vigente en la redacción
establecida en la Ley 1819 de 2016:

'ARTÍCULO 235-2. RENTAS EXENTAS A PARTIR DEL AÑO GRAVABLE 2018.
<Artículo adicionado por el artículo 99 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> A partir del 1o de enero de 2018, sin perjuicio de las rentas exentas de las
personas naturales, las únicas excepciones legales de que trata el artículo 26 del Estatuto
Tributario son las siguientes:'.

(...)

'3. La renta exenta de que trata el numeral 12 del artículo 207-2 de este Estatuto en los
mismos términos allí previstos.'

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 98 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado por el artículo 98 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo
texto es el siguiente:> Lo aquí dispuesto no debe interpretarse como una renovación o extensión
de los beneficios previstos en este artículo.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 98 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 18 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 235-2 Num. 3

Ley 1819 de 2016; Art.  99

Ley 1607 de 2012; Art. 22 Par. Trans.   

Decreto 2755 de 2003; Art. 25 ; Art. 26; Art. 27  

DERECHOS DE AUTOR.

ARTICULO 208. RENTAS EXENTAS POR DERECHOS DE AUTOR. <Artículo derogado
tácitamente por el artículo 28 de la Ley 98 de 1993>

Notas de Vigencia

La Ley 98 de 1993; Art. 28 consagró nuevas directrices en cuanto a la exención sobre el pago
del impuesto sobre la renta y complementarios con relación a derechos de autor. El artículo
de esta ley  derogó tácitamente el arttículo 208 del Estatuto Tributario.

Esta derogatoria esta confirmada por la DIAN en el Concepto 81119 de 2006.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 208. Estarán exentos del pago de impuestos sobre la renta y complementarios,
los ingresos que por concepto de derechos de autor reciban los colombianos personas
naturales, por libros editados en Colombia, hasta una cuantía de trescientos mil pesos
($300.000), (Valor año base 1983), por cada título y por cada año.

Las ediciones de libros que ocasionen las exenciones a que se refiere el presente artículo,
deberán ser acreditadas por medio de los contratos de edición y el Registro de Propiedad de
los respectivos títulos de derecho de autor.

Los pagos de regalías y anticipos por concepto de derechos de autor, hechos por editores
colombianos a titulares de esos derechos, residentes en el exterior, estarán exentos de los
impuestos sobre la renta y complementarios, hasta por un monto de trescientos mil pesos
($300.000), (Valor año base 1983), en valor constante. Los giros a que haya lugar serán
autorizados con la sola presentación del respectivo contrato de regalías debidamente
autenticado.

EMPRESAS COMUNITARIAS.

ARTICULO 209. RENTA EXENTA DE LAS EMPRESAS COMUNITARIAS. <Porcentaje
de renta exenta modificado por el artículo 5 de la Ley 863 de 2003, ver Nota de Vigencia. El
texto original del Artículo es el siguiente:> Las empresas comunitarias e instituciones auxiliares



de las mismas, definidas en el artículo 38 de la ley 30 de 1988, gozarán de los beneficios y
prerrogativas que la ley reconoce a las entidades de utilidad común y quedarán exentas de los
impuestos de renta y complementarios establecidos por la ley.

<Fuente original compilada: L. 135/61 Art. 122 Inc. 1o.> Las empresas comunitarias podrán
optar por constituirse o transformarse en sociedades comerciales conforme a la ley, en cuyo caso,
estarán exentas de los impuestos de renta y patrimonio, durante los 5 años gravables siguientes a
la fecha de su constitución. Para que una empresa comunitaria pueda acogerse a los beneficios de
que trata este artículo, deberá solicitar al INCORA ser calificada como tal mediante resolución
motivada.

<Fuente original compilada: L. 135/61 Art. 122 Inc. 2o.> La Junta Directiva del INCORA,
mediante Acuerdo que deberá ser aprobado por Resolución Ejecutiva, reglamentará los requisitos
y condiciones para la calificación de las empresas comunitarias.

PARAGRAFO 1o. <Fuente original compilada: L. 135/61 Art. 122 Par. 1o.> Las empresas
comunitarias constituidas con anterioridad al 18 de Marzo de 1988, podrán acogerse a los
beneficios fiscales establecidos en este artículo a partir de la fecha en que obtengan la
calificacion por parte del INCORA, siempre que lo soliciten dentro de los cuatro meses
siguientes a la fecha mencionada.

Notas de Vigencia

- El artículo 5 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.415, de 29 de
diciembre de 2003, establece:

'Límite de las rentas exentas. A partir del año gravable 2004, las rentas de que tratan los
artículos 211 parágrafo 4o, 209, 216, 217, 219, 221 y 222 del Estatuto Tributario; los
artículos 14 a 16 de la Ley 10 de 1991, 58 de la Ley 633 de 2000 y 235 de la Ley 685 de
2001, del Estatuto Tributario, quedan gravados en el ciento por ciento (100%) con el
impuesto sobre la renta'.

- El artículo 235-1 adicionado por el artículo 14 de la Ley 788 de 2002, publicada en el
Diario Oficial No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002, establece límite a las rentas exentas
de que trata este artículo en los siguientes porcentajes:

“...

70% para el año gravable de 2003

50% para el año gravable de 2004

20% para el año gravable de 2005

0% para el año gravable de 2006”.

ARTICULO 210. EXTENSION DE LA EXENCIÓN. <Artículo derogado por el artículo 134
de la Ley 633 de 2000.>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 134 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTICULO 210. <Fuente original compilada: L. 135/61 Art. 122 Par. 2o.> Los profesionales
y técnicos en ciencias agropecuarias, egresados de instituciones de educación media o
superior, que acrediten no estar obligados por la ley a presentar declaración de renta y
patrimonio, podrán acogerse a las reglas y beneficios establecidos para la constitución de
empresas comunitarias.

EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS.

ARTICULO 211. EXENCIÓN PARA EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS
DOMICILIARIOS. <Artículo modificado por el artículo 13 de la Ley 633 de 2000. El nuevo
texto es el siguiente:> Todas las entidades prestadoras de servicios públicos son contribuyentes
de los impuestos nacionales, en los términos definidos por el Estatuto Tributario, con las
excepciones que se establecen a continuación.

<Decaimiento por cumplimiento del término para el cual fue expedido> Las rentas provenientes
de la prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y las de aseo
cuando sean obtenidas por entidades oficiales o sociedades de economía mixta, y las actividades
complementarias de los anteriores servicios determinadas en la Ley 142 de 1994, están exentas
del impuesto sobre la renta y complementarios por un período de dos (2) años a partir de la
vigencia de esta ley, sobre las utilidades que capitalicen o que apropien como reservas para la
rehabilitación, extensión y reposición de los sistemas, de acuerdo con los siguientes porcentajes:

Para el año gravable 2001 80% exento

Para el año gravable 2002 80% exento

<Decaimiento por cumplimiento del término para el cual fue expedido> Gozarán de esta
exención, durante el mismo período mencionado, las rentas provenientes de la transmisión o
distribución domiciliaria de energía eléctrica. Para tal efecto, las rentas de la generación y de la
distribución deberán estar debidamente separadas en la contabilidad.

<Decaimiento por cumplimiento del término para el cual fue expedido> Así mismo, las rentas
provenientes de la generación de energía eléctrica, y las de los servicios públicos domiciliarios de
gas, y de telefonía local y su actividad complementaria de telefonía móvil rural cuando éstas sean
obtenidas por entidades oficiales o sociedades de economía mixta, estarán exentas del impuesto
sobre la renta y complementarios por un término de dos (2) años, sobre las utilidades que
capitalicen o que apropien como reservas para la rehabilitación, extensión y reposición de los
sistemas, de acuerdo con los siguientes porcentajes:

Para el año gravable 2001 30% exento

Para el año gravable 2002 10% exento



PARAGRAFO 1o. Para efectos de la sobretasa en el sector del gas de que trata el numeral 89.5
del artículo 89 de la Ley 142 de 1994, se entenderá para todos los efectos que dicha sobretasa
será hasta del veinte por ciento (20%) del costo económico del suministro en puerta de ciudad.

PARAGRAFO 2o. <Parágrafo modificado por el artículo 2 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo
texto es el siguiente:> Para los efectos de la sobretasa o contribución especial en el sector
eléctrico de que trata el artículo 47 de la Ley 143 de 1994, se aplicará para los usuarios
industriales, para los usuarios residenciales de los estratos 5 y 6, y para los usuarios comerciales,
el veinte por ciento (20%) del costo de prestación del servicio.

Los usuarios industriales tendrán derecho a descontar del impuesto de renta a cargo por el año
gravable 2011, el cincuenta por ciento (50%) del valor total de la sobretasa a que se refiere el
presente parágrafo. La aplicación del descuento aquí previsto excluye la posibilidad de solicitar
la sobretasa como deducible de la renta bruta.

A partir del año 2012, dichos usuarios no serán sujetos del cobro de esta sobretasa. Así mismo, el
gobierno establecerá quién es el usuario industrial beneficiario del descuento y sujeto de la
presente sobretasa.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-766-12 de 3 de octubre de 2012, Magistrado
Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 2 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

Concordancias

Decreto 2860 de 2013  

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 633 de 2002:

PARÁGRAFO 2o. Para los efectos de la sobretasa o contribución especial en el sector
eléctrico de que trata el artículo 47 de la Ley 143 de 1994 se aplicará para los usuarios no
regulados que compren energía a empresas generadoras de energía no reguladas, para los
usuarios residenciales de los estratos 5 y 6, y para los usuarios no residenciales, el veinte por
ciento (20%) del costo de prestación del servicio.

PARÁGRAFO 3o. <sic> <Parágrafo adicionado por el artículo 2 de la Ley 1430 de 2010. El
nuevo texto es el siguiente:> Para los efectos del parágrafo anterior, el Gobierno Nacional
reglamentará las condiciones necesarias para que los prestadores de los servicios públicos, a que
se refiere el presente artículo, garanticen un adecuado control, entre las distintas clases de
usuarios del servicio de energía eléctrica.

Notas de Vigencia



- Parágrafo adicionado por el artículo 2 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

PARAGRAFO 3o. Se entiende que los beneficios previstos en este artículo también serán
aplicables, con los porcentajes y el cronograma consagrados en el mismo, a los excedentes o
utilidades que transfieran a la nación las empresas de servicios públicos domiciliarios.

Jurisprudencia Concordante

'La Sala advierte, que la exención prevista en el parágrafo 3° del artículo 211 del Estatuto
Tributario, antes mencionado, está dada en consideración a la persona jurídica o natural
(factor subjetivo) y no en función de la actividad de generación eléctrica (factor objetivo);
procede exclusivamente por el tipo de empresa de servicios públicos que se haya establecido
a partir de la vigencia de la Ley 223 de 1995, esto es, a partir del 22 de noviembre de 1995 y
que su objeto social corresponda a la generación o comercialización de energía con base en
carbones de tipo térmico. '

Concordancias

Decreto 2860 de 2013  

PARAGRAFO 4o. <Porcentaje de renta exenta modificado por el Artículo 5 de la Ley 863 de
2003, ver Nota de Vigencia. El texto de este Artículo, correspondiente a la modificación
introducida por el Artículo 13 de la Ley 633 de 2000 es el siguiente:> Las empresas generadoras
que se establezcan para prestar el servicio público con la finalidad exclusiva de generar y
comercializar energía eléctrica con base en el aprovechamiento del recurso hídrico y de
capacidad instalada inferior a veinticinco mil (25.000) kilovatios, estarán exentas del impuesto
de renta y complementarios por un término de quince (15) años a partir de la vigencia de esta ley.
Esta exención debe ser concordante con la retención en la fuente en lo referente a las entidades
no sujetas a retención.

Notas de Vigencia

- El artículo 5 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.415, de 29 de
diciembre de 2003, establece:

'Límite de las rentas exentas. A partir del año gravable 2004, las rentas de que tratan los
artículos 211 parágrafo 4o, 209, 216, 217, 219, 221 y 222 del Estatuto Tributario; los
artículos 14 a 16 de la Ley 10 de 1991, 58 de la Ley 633 de 2000 y 235 de la Ley 685 de
2001, del Estatuto Tributario, quedan gravados en el ciento por ciento (100%) con el
impuesto sobre la renta'.

- El artículo 235-1 adicionado por el artículo 14 de la Ley 788 de 2002, publicada en el
Diario Oficial No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002, establece límite a las rentas exentas
de que trata este artículo en los siguientes porcentajes:

“...

70% para el año gravable de 2003

50% para el año gravable de 2004



20% para el año gravable de 2005

0% para el año gravable de 2006”.

PARAGRAFO 5o. Los costos que impliquen para las Empresas de Servicios Públicos
Domiciliarios, la reducción de los porcentajes de exención señalados en este artículo, no podrán
afectar las tarifas aplicables a los usuarios de los mencionados servicios.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 13 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Parágrafo 5o. adicionado por el artículo 62 de la Ley 383 de 1997, publicada en el Diario
Oficial No. 43.083 del 14 de julio de 1997.

- Artículo modificado por el artículo 97 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Artículo derogado por el artículo 140 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial No
40.490, de 30 de junio de 1992.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El artículo 97 de la Ley 223 de 1995 fue declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-188-98 de  6 de mayo de 1998, Magistrado Ponente Dr.
José Gregorio Hernández Galindo.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 369 parágrafo 1

Ley 1450 de 2011; Art. 102   

Ley 142 de 1994; Art. 24; Art. 89 numeral 89.5

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 383 de 1997:

PARAGRAFO 5o. Se entiende que los beneficios previstos en este artículo también serán
aplicables con los porcentajes y el cronograma consagrados en el mismo, a los excedentes o
utilidades que transfieran a la nación las empresas de servicios públicos domiciliarios.

Texto modificado por la Ley 223 de 1995:

ARTICULO 211. EXENCIÓN PARA EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS
DOMICILIARIOS. Todas las entidades prestadoras de servicios públicos son contribuyentes
de los impuestos nacionales, en los términos definidos por el Estatuto Tributario, con las
excepciones que se establecen a continuación.

Las rentas provenientes de la prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto,



alcantarillado y las de aseo cuando sean obtenidas por entidades oficiales o sociedades de
economía mixta, y las actividades complementarías de los anteriores servicios determinadas
en la Ley 142 de 1994, están exentas del impuesto sobre la renta y complementarios por un
período de siete (7) años a partir de la vigencia de esta Ley, sobre las utilidades que
capitalicen o que apropien como reservas para la rehabilitación, extensión y reposición de los
sistemas.

Gozarán de esta exención, durante el mismo período mencionado, las rentas provenientes de
la transmisión o distribución domiciliaria de energía eléctrica. Para tal efecto, las rentas de la
generación y de la distribución deberán estar debidamente separadas en la contabilidad.

Así mismo, las rentas provenientes de la generación de energía eléctrica y las de los servicios
públicos domiciliarios de gas y de telefonía local, y su actividad complementaria de telefonía
móvil rural, cuando éstas sean obtenidas por entidades oficiales o sociedades de economía
mixta, estarán exentas del impuesto sobre la renta y complementarios por un término de ocho
(8) años, sobre las utilidades que capitalicen o que apropien como reservas para la
rehabilitación, extensión y reposición de los sistemas, de acuerdo con los siguientes
porcentajes:

Para el año gravable 1996     100% exento

Para el año gravable 1997     90% exento

Para el año gravable 1998     80% exento

Para el año gravable 1999     70% exento

Para el año gravable 2000     60% exento

Para el año gravable 2001     40% exento

Para el año gravable 2002     20% exento

Para el año gravable 2003 y siguientes 0% exentos.

PARAGRAFO 1o. Para efectos de la sobretasa en el sector del gas de que trata el numeral
89.5 del artículo 89 de la Ley 142 de 1994, se entenderá para todos los efectos que dicha
sobretasa será hasta del veinte por ciento (20%) del costo económico del suministro en puerta
de ciudad.

PARAGRAFO 2o. Para los efectos de la sobretasa o contribución especial en el sector
eléctrico de que trata el artículo 47 de la Ley 143 de 1994 se aplicará para los usuarios no
regulados que compren energía a empresas generadoras de energía no reguladas, para los
usuarios residenciales de los estratos 5 y 6, y para los usuarios no residenciales, el 20% del
costo de prestación del servicio.

PARAGRAFO 3o. Las empresas generadoras que se establezcan a partir de la vigencia de
esta Ley y cuya finalidad sea exclusivamente la generación de energía eléctrica con base en
carbones de tipo térmico y energía solar como combustible primario, y estén provistas de
equipos adecuados para producir un bajo impacto ambiental, estarán exentas del impuesto de
renta y complementarios por un término de veinte (20) años.



PARAGRAFO 4o. Las empresas generadoras que se reestructuren o se establezcan con la
finalidad exclusiva de generar y comercializar energía eléctrica con base en el
aprovechamiento del recurso hídrico y de capacidad instalada inferior a veinticinco mil
(25.000) kilovatios, estarán exentas del impuesto de renta y complementarios por un término
de veinte (20) años a partir de la vigencia de esta Ley. Esta exención debe ser concordante
con la retención en la fuente en lo referente a las entidades no sujetas a retención.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 211. RENTA EXENTA DE LA FLOTA MERCANTE GRANCOLOMBIANA.
La Flota Mercante Grancolombiana S.A., estará exenta del pago de los impuestos sobre la
renta y sus complementarios.

ARTICULO 211-1. RENTAS EXENTAS DE LOTERIAS Y LICORERAS. <Artículo
derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo adicionado por el artículo 98 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Concordancias

Estatuto Tributario; 211-1 Num. 11; Art. 240 Par. 2

Ley 1819 de 2016; Art. 100 Par. 2

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 211-1. <Artículo adicionado por el artículo 98 de la Ley 223 de 1995. El nuevo
texto es el siguiente:> Están exentas del impuesto sobre la renta y complementarios todas las
rentas obtenidas por las empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de
economía mixta del orden Departamental, Municipal y Distrital, en las cuales la participación
del Estado sea superior del 90% que ejerzan los monopolios de suerte y azar y de licores y
alcoholes.

ARTICULO 211-2. UTILIDADES EXENTAS DE EMPRESAS INDUSTRIALES Y
COMERCIALES DEL ESTADO DEL ORDEN NACIONAL. <Artículo derogado por el artículo
376 de la Ley 1819 de 2016>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 19 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 16

Ley 142 de 1994; Art. 24   

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 488 de 1998:

ARTÍCULO 211-2. Las utilidades que sean distribuidas a las empresas industriales y
comerciales del Estado del orden nacional, accionistas de las empresas prestadoras del
servicio público domiciliario de telefonía local, estarán exentas del impuesto de renta y
complementarios hasta el 31 de diciembre de 1999.

ZONAS FRANCAS.

ARTICULO 212. RENTA EXENTA DE LAS ZONAS FRANCAS. <Artículo derogado a
partir del año gravable 2007, por el artículo 13 de la Ley 1004 de 2005>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 13 de la Ley 1004 de 2005, publicada en el Diario Oficial
No. 46.138 de 31 de diciembre de 2005.

- Inciso 1o. derogado por el artículo 285 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Inciso adicionado por el artículo 115 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial No.
40.490, de 30 de junio de 1992.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 213 ; Art. 240-1

Legislación Anterior



Texto vigente del Estatuto Tributario antes de su derogatoria:

<Inciso 1 derogado por el artículo 285 de la Ley 223 de 1995>

<Inciso adicionado por el artículo 115 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:>
Las Zonas Francas estarán exentas del impuesto sobre la renta y complementarios.

Texto original del Estatutu Tributario:

ARTÍCULO 212. RENTA EXENTA DE LAS ZONAS FRANCAS. Las Zonas Francas, en
su calidad de establecimientos públicos, están exentas del pago de impuestos, contribuciones,
gravámenes y renta de carácter nacional con excepción del impuesto nacional sobre ventas,
de conformidad con las normas que regulan la materia.

ARTICULO 213. RENTA EXENTA DE LOS USUARIOS DE LAS ZONAS FRANCAS.
<Fuente original compilada: L. 109/85 Art. 15> <Artículo derogado en lo referente a usuarios
industriales de bienes de las zonas francas, por el artículo 69 de la Ley 863 de 2003 a partir del
31 de diciembre de 2006 y tácitamente por el artículo 5 de la Ley 1004 de 2005>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado tácitamente por el artículo 5 de la Ley 1004 de 2005, según lo establece
la DIAN en el Oficio DIAN 20339 de 2008

'(...) el artículo 213 del Estatuto Tributario, derogada expresamente a partir del 31 de
diciembre de 2006 en lo referente a los usuarios industriales de bienes (artículo 69 de la Ley
863 de 2003, oficio 072353 del 22 de octubre de 2004) y tácitamente por el artículo 5º de la
Ley 1004 de 2005.'

- Artículo derogado en lo referente a usuarios industriales de bienes de las zonas francas, a
partir de diciembre 31 de 2006 por el artículo 69 de la Ley 863 de 2003, publicada en el
Diario Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 212

Legislación Anterior



Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 213. Las personas jurídicas usuarias de las Zonas Francas Industriales estarán
exentas del impuesto de renta y complementarios, correspondiente a los ingresos que
obtengan en el desarrollo de las actividades industriales realizadas en la Zona, siempre que
cumplan con las disposiciones contenidas en la Ley 109 de 1985 y demás normas que la
desarrollen.

Para que la exención de que trata este artículo sea reconocida, se deberá obtener concepto
previo favorable del Ministerio de Desarrollo Económico para su constitución y operación
exclusiva dentro de la respectiva Zona Franca, con dedicación a la actividad industrial
orientada prioritariamente a vender su producción en mercados externos, así como la
certificación del Banco de la República o del establecimiento de crédito debidamente
autorizado para la venta de divisas a que se refiere el artículo 11 de la Ley 109 de 1985. En
este caso, la certificación del establecimiento de crédito mencionado deberá estar avalada por
el Banco de la República.

FONDO DE GARANTIAS.

ARTICULO 214. EXENCIÓN PARA EL FONDO DE GARANTIAS DE INSTITUCIONES
FINANCIERAS. <Artículo derogado por el artículo 134 de la Ley 633 de 2000.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 134 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTICULO 214. Para el conveniente y eficaz logro de sus objetivos, el Fondo de Garantías
de Instituciones Financieras de que trata la Ley 117 de 1985 estará exento del impuesto de
renta y complementarios y de las inversiones forzosas.

Explotación de hidrocarburos, minas, gases distintos de los hidrocarburos, y depósitos
naturales

ARTICULO 215. CONDICIÓN PARA MANTENER EXENCIÓN EN EXPLOTACIÓN DE
HIDROCARDUROS. <Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 170

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 215. <Fuente original compilada: L. 75/86 Art. 46> Los contribuyentes que con
anterioridad al 24 de diciembre de 1986, hayan hecho uso de la exención especial y de la
deducción normal como exención a que se refería el artículo 9o. del Decreto 2310 de 1974,
deberán reinvertir en el país en actividades de exploración dentro de los tres años siguientes
al año en el cual se haya solicitado la exención, el monto de tales exenciones. Si no hacen la
reinversión por el valor expresado, la diferencia se gravará como renta del contribuyente del
año correspondiente a la finalización de dicho período.

ARTICULO 216. RENTA EXENTA PARA CONTRATOS VIGENTES A OCTUBRE 28
DE 1974. <Porcentaje de renta exenta modificado por el artículo 5 de la Ley 863 de 2003, ver
Nota de Vigencia. El texto original del Artículo es el siguiente:> Terminada la deducción por
agotamiento de que tratan los artículos 167 al 170, el explotador tendrá derecho año por año, a
una exención del impuesto sobre la renta equivalente al 10% del valor bruto de la producción,
determinada conforme a lo dispuesto en dichos artículos.

Notas de Vigencia

- El artículo 5 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.415, de 29 de
diciembre de 2003, establece:

'Límite de las rentas exentas. A partir del año gravable 2004, las rentas de que tratan los
artículos 211 parágrafo 4o, 209, 216, 217, 219, 221 y 222 del Estatuto Tributario; los
artículos 14 a 16 de la Ley 10 de 1991, 58 de la Ley 633 de 2000 y 235 de la Ley 685 de
2001, del Estatuto Tributario, quedan gravados en el ciento por ciento (100%) con el
impuesto sobre la renta'.

- El artículo 235-1 adicionado por el artículo 14 de la Ley 788 de 2002, publicada en el
Diario Oficial No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002, establece límite a las rentas exentas
de que trata este artículo en los siguientes porcentajes:

“...

70% para el año gravable de 2003

50% para el año gravable de 2004

20% para el año gravable de 2005

0% para el año gravable de 2006”.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.167; Art. 168;At. 169; Art. 170
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